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"2014-Mio de Homenaje al Almirame Guillermo Brown, en el Bicentenario 
del Combate Naval de Montevideo" 

NOTA N° : 3 3 7 /2014 

LETRA: MUN. U. 

USHUAIA, 0 400  2U14 

SEÑOR VICE PRESIDENTE 10 

AJC DE LA PRESIDENCIA:

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de 

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 4 de Diciembre de 2014, en el 

marco del expediente DU-9349-2014: "O- ANDORRA (Sector Jimenez) Proyecto Macizos 

y Calles e Indicadores Urbanísticos " 

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el 

Expediente mencionado anteriormente con Informe Dpto. E. y N. N° 75/2014 de la Dirección 

de Urbanismo, Proyectyo de Ordenanza y Acta N° 174 del Co.P.U. de fecha 4 de Diciembre de 

2014, para su tratamiento.

SEÑOR VICE PRESIDENTE 1° 

A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

Dn. Mario LLANES 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



para su publicación y ARCHIVESE. 

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA " 

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 


"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenano 

del Combate Naval de Montevideo" 

PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTÍCULO I°: AUTORIZASE, al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la aprobación del proyecto 

de trama urbana y conformación de macizos de acuerdo al croquis que como Anexo I. corre adjunto a la 

presente, en virtud del proyecto de ordenamiento y saneamiento del "Cariadón de las No Me Olvides", 

ARTÍCULO 2°: AUTORIZASE la subdivisión en Parcelas de Interés Social conforme al Artículo 1°. 

Estableciéndose los indicadores urbanísticos que se detallan en el Anexo II que corre como adjunto a la 

presente. 

ARTÍCULO 3°: La superficie restante indicada en el Anexo I, conservara los indicadores designadas 

mediante la OM N° 3705 del 03/03/2010, promulgada por DM N°452/2010. 

ARTÍCULO 4°: Las modificaciones establecidas en los artículos precedentes quedarán condicionadas a la 

intervención de la Dirección de Bosques dependiente de la Secretaria de Desarrollo Sustentable y Ambiente 

de la Provincia, autoridad de aplicación de la Ley Nacional 26331 y Ley Provincial 869. 

ARTÍCULO 5°: PASE al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA 

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS 
TEMA: DiRtZelal FROYECTO: 

Arq. POGGIO M. 
Arq. SÁNCUEZ N VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA 

PLA LIO DE

ANEXO 1 - ORDENANZA MUNICIPAL	 /2014. 
ÁREA A AFECTADAR 100 VIVIVIENDAS .PARCELAS DE INTERÉS SOCIAL.

OrEIUJO: 

Arq. SÁNCHEZ N.

vechia

12:2014 

ESCALA 

VARIAS



fr; 
Nota: Los presentes indicadores serán de aplicación para las parcelas generadas pat ial. 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR OROANOS ES DONAR VIDA " 

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argenfina" 

-2014-Afin de Homenaje al Almirante Guillermo Brout, en el Bieentenasio 

del Combate Naval de Monteviden" 

ANEXO II ORDENANZA MUNICIPAL N° /2014 

CARACTER 

USOS USOS SEGÚN TABLA 

PRINCIPAL: Vivienda unifamiliar 
COMPLEMENTARIO: Comercio minorista.

Asimilables a usos permitidos para R2: Residencial 
Densidad Media/Baja. 

INDICADORES URBANÍSTICOS 

Parcela Mínima: 

Frente 5.00 m 
Superficie 110.00 
m2

Retiros: 

Frontal no 
Lateral no 
Contrafrontal min. 4 m

F.O.S.	 0.70 

F.O.T. Viv. Individual 
1.20 

Altura Máxima S/L.E.: 
9.00 m. 

Plano Límite Altura 
Máx.: 15.00m

__-------

DN Viv. Individual: 
600 hab/ha 

"--- \
i

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas" 
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CITESE EXPEDIENTE: Dli	 9349	 2014 
LETRA	 NUMERO	 AÑO 

FECHA:	 06/10/2014 

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P. 
ASUNTO:	 0-aNDORRA(sector JImenez) 

Proyecto Macizos y Calles e indicadores urbanisticos 

11ENIA:	 (48)Proyectos de ordenanza municipal 

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00



ta. AelJjt 
,e1Jtudo ;frbanizaa, 

j ir5d dq1BAInvoto 

Frovincia de Tietra del Fuego 


Antártida e Islas del Allantico Sur 
= Repnblica Argentina 

Municipalidad de Ushuaia


Secretaria de Desarrollo Y Gestión Urbana

Donar ó 

1904-2014. 110 ailos de presencia ininterrunwida en la All 

2014. Año de Homenaje a I Almirarde Guilletmo Brown en el Bicentenano del Combate Nava
	 ontaVneo, 

NOTAN° 161/2014. 

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm. 

Ushuaia, 07 de octubre de 2014 

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-9349/2
014 , de acuerdo al 

siguiente detalle: 

INICIADOR:  

DirecciOn de Urbanismo — S.S.P. y P.U. 

TEMA: 

(48) Proyecto de Ordenanza Municipal. 

ASUNTO  

0-Andorra (Sector Jiménez) 

Proyecto Macizo y calles e indicadores Urbanísticos 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, sonY scrán argentinas.
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ART1CULO Y - DENOMINASE con el nombre de CAÑADON DE LAS NOMEOLVIDES, al 
secto r indicaco en el Croquis adjunto que forma parte de la presente como ANEXO I. 
ARTECULO 2 : - MODIFiQUESE el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento Urbano 
vigente. apro p ado per Ordenanza Municipal 2139, zonificándose de acuerdo a io establecidc 
en el Capitulo IX del mismo, como RESERVA NATURAL de Uso restr:flgido, al sector 
nc cacc en ei Ar'Llculo 1° de la presente. 

ARTICULC 3 : - AFECTASE como Espacio Verde al sector indicado en el Croquis adjunto que 
forma parte ce ia presente como ANEXO II. 

ARTICULO 4 La conformación del CAÑADON DE LAS NOMEOLVIDES como RESERVA 

NATURAL DE LA CIUDAD DE USHUAIA, se define como una unidad de manejc y 

conservacion que endrá como eje directriz el tratamiento de todo el sector como un area 
silvestre	 de conservacion turistico-educativo-recreativa, preservando su fisonomHa 

carac:erincas esenziales como patrimonic natural y paisajistico de la comurlidad para uso 
goce ce :as eenerac:ones presentes y futuras. 

ARTICULO 5-.- Asignase a la Fundación Firds Terrae y a los alumnos de Colegio Monsencr 

Aleman a priondao para la suscripción de convemos en el marco de lo preceptuado en la 
Orcenanza Muncrpaí 2171. 

ARTICULO 6 0 - Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgacion 
dese al BoletIn	 Municipal para su publicación y ARCHIVESE. 

L1	 7 .'51 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 06/06/2006.

, 

/i'CARE,C) J DAS NEVES ROSA

Secretanc


T-Dnr.-:ejo DeliberantE



MUNICIPALIDAD DE USHIJAIA 
SUBSECIRE [ARIA DE PLANEAMILNIO 

CAÑADON NOMEOLVIDES - RESECNA NATURAI 
uS0 RE sunNGIDO 

AN.	 ORDENANZA MUNCIPAL N'': 3 0	 ' 

REFERENCIAS



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SURSECRE IARIA DE DLANEAMIENTO 

ESPACIO VERDE A AEECTAR
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33184973 
13729885 
29182006 
94112317 
3701528 * 
94 107837 
4057309 (pasapode) 
92495882 
14337410 
3655783* 
30256869 
9000253* 
94617623 
93002224 
5520738 " 
5663700 " 
94102914 
28292850 
18734364 
36019258(0 
5695395

.1( 

BARRIO "EL CANADON" 

Casa N° Apellido, nombre	 DNI / Cl* 

1 

3 
4 
5 

CONTRERAS Rodolfo 14827802 
ARIAS Jose Guillermo 32291753 
HINOJO José 26539932 
TROVINA Carlos 26512821 

0J-Lot	 gel Lworc4o 15. (-_-_yan-ocs6 
6	 GONZALEZ Jorge 
7	 ALTAMIRANO Sergio 

MORA Aldo 
9	 TRAIMANTE Víctor 
10	 CATARI Emiliano 
11	 ALCOCER Richard 
12	 CARPIO PINTADO Ulice 
13	 SILVA TRIVINO Oscar 
14	 KLEBER Pedro 
15	 BALLEJOS Alberto 
16	 CABRERA Claudia 
17	 CAMPOS Fidelia 
18	 CATARI ESTRADA Raúl 
19	 FERNANDEZ Eusebio 
20	 CHICHI CUELLAR Paulina 
21	 CASTRO PUMA Anacleto 
22	 JOLGUERA Juan 
23	 ROMANO Pablo 
24	 GOMEZ Daniel 

Á 25	 CABRERA Mauro 
26	 MORENO GONZALEZ Maribel 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45

AiL Uvo-nAcrt\--) f 1 tw ascma_. -3-1  
ALBORNOZ Martín 27813885 
RICALDEZ MEJIA Osmar 94292008 
IN1GUEZ Isabel 25428174 

CT-_1462 eAs-Y-L-en bc,,c3 
ALVINO de la CRUZ Ruth 94224881 

' . ,CONTRERAS Fernando 17407273 
MORENO Mirian 26898196 
IÑIGUEZ Manuel 30059565 
YURQUINA Liliana 25798509 
CARE PERANCHIGUAY Rafael 94122936 
KELM Raúl 33735911 
FLORES Sandro 18814290 
AJMCI Vt- (0,•R 
LOCARCO QUISPE Mariana 94119053 
PALAGUERRA Elio 31491317 
PALAGUERRA Eliana 33445553 
CATARI DURAN Luís 94113129 
PENIDA Silvia 17187517



BARRIO "EL CANADON" 

Casa N° ApeHido Nombre

ri
\ 

DNI / Cl * 
46	 ALVINO Josué	 93938596 47	 de la CRUZ GONZALEZ Carlos 94071991 
48	 GOMEZ Juan	 24798458 49	 COLQUI Eva Aurora	 33924252 50	 ORELLANO Carlos	 30229907 51	 CHOQUE Justino 	 94120845 52	 CANTERO Gustavo 	 25364574 53	 MENDOZA Nelson	 30540600 54	 CASTILLO Angel	 17757017 55	 QUISPE Luis	 31334397 56	 RIOS Miguel	 33995302 57	 MARTIN Maximiliano	 25178813 58	 HUISCA HUAITRO Nadia	 34005051 59	 INIGUEZ Liliana	 28551622 60	 CAMPOS VARGAS Samuel	 94289275 61	 RAMIREZ GARCIA Luisa 	 4366917 (pasaporte) 62	 GOMEZ Alexis	 38971981 63	 CAMPOS VARGAS Zacarías 	 94289274 64	 MATURANO Cristina	 26475789 65	 CABRERA Sanfiago	 11661407 66	 SOTO Maria	 22886071 67	 TORRES Antonia	 26656607 68	 ZULETA Verónica Margarita	 34588026 

	

r, 69	 BARROSO Luís Albedo 	 17478935  

	

05	 C Q.13 Z /\ NGei. 4\k- Q>t9.:,1-0 	A s 33. 0-2:4 . osb . 

A1-1-" Q) Arr1-0A-c/N3 --r- la-i ra 1\	 0.5, c.M2,.	 -52 . c522. SS-i 

CONTRERAS Rodolfo 
DNI 14827802 
CEL: 02901- 521425 
B° EL CANADON 
Casa N° 1 

2_ 

1-10
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Provincia de Tierra del Fuego 	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
Antárlida e Islas del AtIcintice Sur	 1904- 2014. 110 años de Presenda Ininterrumpida en la Antártida República Argentina	 "2014-Año Homennje al Almirante Guillermo Brown en el Sicnetenario del Combate Naval de Montevideo" 
Municipalidad de Ushuaia 

Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano

Nota N'o1 14. 

Letra: UEJv1. k y d 

USHUAIA, 08 de Octubre de 2014. 
Señor 
Director de Medio Ambiente:

Por la presente el equipo de trabajo U.E.M. del sector k y d 
y de acuerdo a lo requerido por el Lic. Germán Zapata, se eleva antecedentes de 
relevamiento realizado en el Cañadón "No me olvides", en haber del Programa de Hábitat y 
Ordenamiento Urbano. Se destaca que, el mismo fue efectuado desde el Departamento de 
Desarrollo Social en el año 2007, dado que hasta la fecha ell equipo técnico no ha iniciado 
intervención en el barrio informal, motivo por el cual no se cuenta con información 
actualizada de ocupantes y variables, sí se tiene conocimiento que el total de casillas 
ascendería a noventa y nueve ( 99). 

Sin otro particular, nos despidimos de Ud. Muy atte. 

ag

17.--)700_er,r 

Téc. AndjeatONZAJIÉZ

Jefe Dpbo. ardenemlonto,territoriel 


MunIcISalldad de Ushuela



Provincia de Tierra dcl Flucgo

Anlárlica c Islas del Atlántico Sur 


República Argwitina 
MUNICIP/11LIDAD DE USHUAIA

Nota 1N0	/08. 
Depio Social 

Ushuaia, 29 de Febrero de 2008.- 

Señora 
Directora de Asistencia Social: 
Ofia. Cecilia Bertol

Por la presente elevo a Ud. relevamiento 
realizado a los ocupautes del asentamiento ubicado en el cañadón lindante al 
13° Kaupen, denominado No me olvides-. 

El presente está compuesto por las chas 
utilizadas para el relevamiento, los informes de actuación elaborados a cada 
persona y/o familia que vive en el mencionado Ingar; conteniendo la 
evaluacion socio-económica habitacional pertinente y la estadística obtenida 
de las variables utilizadas en la ficha con los respectivos gráFicos, y el análisis 
de las mismas. 

trabajo se'requirió 

A-Trabajo de eampo:  

1-Cantidad de díasl:se realizó en 5 días 
2-Cantidad de botas: entre 15 y 17 bs. por día ( insumió de 3 hs a 3 , 1/2 por 

jornada.) 
3 tRecurso Elumanos: 5 (cinco) profesionales 
Equipo: Técnicos en Minoridad y Fila., Cristina Nieva, María del Carmen 
Molina, Juan Haro, Andrea González y el Lic. Gastón Olariaga. 

13-Confeeeión de los infonnes: 

1-Cantidad de días: se llevaron a cabo en 9 días hábiles ( del 19 al 29 de 

Febrero) 

" Las Islas MaltOnas, Georgnas y Sándwich del Sur y los Hiclos Contincolalcs son y serán Argconnos" 

Cabe mencionar que, para ilevar a cabo el



Provincia de Tierra dci Fuego

Antárticae Islas del Allántico Sur 


República Argentina 
MDNICIPALIDAD DE USITUAIA 

2-Cantidad de horas: 36 hs (tiempo promedio por informe: de 40 a 60 min.) 
3 -Recursos humanos: 5 (cinco) profesionales 
Equipo: Técnicos en Minoridad y Fija., Cristina Nicva, María del Cannen 
Molina, Juan Haro, Andrea González y la Lic. Mónica Pitoseit 

C-11aboración de análisis de las variables y confeeción de wráficos:  

1-Cantidad de días: se realizó en cuatro días (21, 22., 25 y 26/02) 
2-Cantidad de horas: t ntre 16 y 20 hs. (entre 4 y 5 hs, por día) 
2-Recursos Humanos: 2 

Equipo: Sra. Ximena Paz García y Lic. Mónica Pitoseit 

D-Traba'o 

1-Cantidad de días: 13 días hábiles 
2-Cantidad de horas: entre 67 . y 73 hs. (aproximadamente) 
3-Recursos Ilumanos: 7

Se observa que, los dos recursos humanos que 
realizaron . el trabajo de estadística estuvicron por fuera del equipo que realizó 
el relevamiento e informes de actuación. 

_
Cabe mencionar que, en trece viviendas no se pudo 

obrener entrevista por no encontrarse persona o responsable de la misma en 
domicilio, dejando en el último día de relevamiento la citacion pertinente: a 
los fines de concluir el trabajo; también se le solieito a uno de los reíbrentes 
harriales el Sr. Rodolfo Contreras que informara a los integrantes del 
asenl.amienTo que debran preseniarse en esta dependencia para poder realizar 
la entrevista pertMente. De las mismas, solamente tres personas se presentaron 
en csta nitima semana, dado que ya se había coneluido el trabajo de 
estadística, y atento a la urgencia con ja que se requiere la elevación del 
presente, los mismos serán remitidos a la brevedad nosible con la rosmorlhr51
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Provincia de Tierra dci Encgo

Aiiinrtica e Islas del Adánlico Sur


República Argentina 
MUNIC1PALIDAD DE USDUAIA

La diferencia en la cantidad de fichas elevadas las 
cuales ascienden a cuarenta y seis (46) y los informes elaborados, treinta y 

dos (32) se debe en primera instancia a que uno de los profesionales que 
intervino en el trabajo de campo salió de licencia, realizando este último doce 
(12) relevamientos.

Cabe sefialar que, la ficha pertenemente al Sr. 
lúiguez no va acompañada con informe a raíz de que en la entrevista se 
obtuvieron datos parciaks e insuficientes (aportados por una hermana,) que 
110 permiten realizar evaluación alguna. Por lo expuesto, se cito al ocuparne 
real de la vivienda telefonicamente en dos oportunidades y hasta la fecha 
se presento en esta dependencia. 

Por otro lado a la familia Choque-Canchad se le 
efectuaron dos planillas.

Por último, es menester señalar que dada la premura 
con que se quiere esta informacion y siendo que se inició el trabajo de 
relevamimilo del asentamiento denominado - 1110 Obrero - , y los recursos 

humatios disponibles , no pudo realizarse el cruce de datos con el A.N.S.E.S., 
con el padron de automotores de La ciudad, con , el padron de alimenros de la 
Municipalidad y Gobierno, ylo con relevamientos realizados por el gobierno 
de la provincia desde los - ámlyitos de educación y salud etc, situacion que 
hubiera permitido obtener más informacion y Por ende, un diagnóstico más 
genuino.

A los fines que estime corresponder, 

-C2	 0 
AEID It ekp grA I, 

JEFA o100 tS C-11& 
loq. 1B49


Munieipalidnd en uslwara 

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y los ItielOs ConlinenlAles son y seiúii Argentinos" 
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INFORM DE RELEVAMIENTO SOCML 

YECHA: dei 13 al 18 de Febrero de 2008 

EQUIPO DE TRABAJO: Departamento Social 

UBICACIÓN GEOGRAFICA: Cañadón lindante B" Kaapen 

Asentamiento -No me Olvides: 

OBJETWO DEL RELEVAMIENTO: 

Evatnar b situación socioeconómien y habitacional de los oeupzntes. 	
.4 

.CANTIDAD DE FAMLUAS 11/0 PERSONAS RELEVADAS: 47 

ANALISIS CUANTI Y CUALITATIVO DE LA INFORMACION-
DATOS SOCIALES-ECONOMICOS.  

•De las 47 familias y/o personas solas, constituyen 34 unidades familiares y 14 
personas solas, prioritamente del sexo masculino y en menor porcentajc 
femenino. 
El promedio de edad indica que existe una poblacion activa en edad de 
producción laboral y capacidad de trabajo,alto promedio entre 19 afíos y 30 
años de cdid. _ 

La procedencia es principalmente argentina, en menor escala de poblacion 
migrante de países limítrofes como Bolivia, Pern y Chile. 
El estado civil indica que en su mayoría son .sujetos solteros (47%), unidos de 
hecho'(34%) y con famílias a cargo. 
El 51 % tienc hilos menores de 18 años, y el 33 % son familias sin hijos,hay 5 
mujeres embarazadas: 
El alyel educatiyo permite apreciar que cl 34% de esta población joven y 
adulta posec el ciclo. seeundario ineompleto y un . 28 % sec.completo.En 
general los entreyistados son alfabetos, hablendo cumplido su ciclo primario. 

El tiempo promedio del asentamiento de las familias, es principalmente en el 
mes de noviembre del año 2007, siendo una váriable a considerar la cuestión



política, migratoria movilization de la población en esta etapa del afir 
y cultural, en la ciudad de Ushuaia. 
El tiempo de residencia- en la ciudad de esta población, cs de un 15% en el afic 
2004, 2005 con un 13 %, 2006 con un 21% y 2007 con un 17%. ,. 

En relación a la situación laboral el 46% realiza actividades en concepto 
cuentapropista, sin aporte previsiona1 y de seguridad sociaL El 13 % prestí 
servicios en el rubro de la construccion con aporte y en relación 
dependencia , percibiendo asiguación familiar y con obra social. En mene 
grado, un 9% en el comereio y fábrica. Cabe mencionar que en cuanto a 12 
totalidad de las personas encuestadas, sólo un 8% se encuentra desempleada 
El proMedio de ingresos es de más dc $1000, (17 familbs y/o personas 1as: 
teniendo en esuenta la Canasta Básica Alimentaria de Ushuaia datos brinda. 
por el 1NDEC, cubren los gastos de alimentos, 12 famillas y/o personas sola: 
no alcanza a cubrir la CBA. y 14 familias superan los $2000.- 

Respecto a la situacion habitacional, en un 50% alquilaban en la ciudad ck 
Ushuaia, un 40% provenían de la zona del centro de la ciudad y ci 28 % de 12 
zona sur, en menor escala se habían ubicado a convivir con la familia extens2 
y amigos. 

La mayoría de estás familias no ha gestionado o inseripto en el ITPV o en 
Programa de Demanda Habitacional, por el tiempo de residencia o por otny 
motivos que no se ha puesto de manifiesto en la entrevista 
Mas del 70% de los entrevistados no tiene automóvil, un 20% no se obtiene lz 
informacion. 

En el aspeeto sanitario, la cobertura médico social indica que 1111 

poreentaje, de estas unidadeS familiares y/o personas solas, no cuenta con obn 
social, dispone de la cobertura a traves del SerVicio Social del Hospita 
Regional Ushuaia, siendo que la mayoría de la poblacion se atiende en este 
nosocondo. Se observo un caso de hepatitis C y TBC. 

En cuanto al aspecto habitacional, en relacion a la construcción, materia 
utilizado para el exterior e interior de las viviendas y disposicion de ambiente: 
según los ocupantes el promedio es el siguiente: 35 personas por ambiente, 
39 disponen de vivienda con una sola habitación. Estos grupos en su mayorí2 
ocupan viviendas de un solo ambiente y/o una babitación, de reducida: 
dimensiones y de comodidad para disponer de sus propios espacios (mínimo 
cocina, baño y un dormitorio) necesarios para un bienestar más saludable.
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El material predominante del techo es la chapa, del . 64"A, las pasedes externas 

del 52 % de madera, y 36% de plastico, mismo material que sc observa co kIS 

paredes internas. 
El 99% de las viviendas están emplazadas sobre trineo o tacos. 

En relación a los servicios, la mayoría de las famillas y/o personas se 
calefaccionan a través de gas envasado (garrafa), de las cuales 2X disponen de 
la cobertura del subsidio de gas que otorga el gobierno de la proviocia.. 

Los residuos, el 99% cuenta con el container barrial. En cuanto a. la energía. 
eléctrica : 40 familias poseen instalación clandestina y 23 familias cuentan con 
medlos de comunicabión para cualquier eventnalidad o emergencia. 
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CITESE EXPEDIENTE: 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
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K y D - Saneamiento y Ordenamiento 
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FECHA:	 20/10/2014 

INICIADOR: Direccion 
ASUNTO:	 "Secciones 

Urbano" 

TEMA:	 ( 453)Proyecto 

EXPEDIENTES AGREGADOS:



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO. 

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 

REPÚBLICA ARGENTINA 

Dirección Provincial de Energia

NOTA N° 1371 / 2001 
LETRA D.P.E.

z-lbdad d 

• 

ING. Jø	 CASAROTTO

Jef•pto Ingenieria


Dirección Proviticial de Energia 

USHUAIA, 12 DE JUNIO DE 2001 

MUNICIPALIDAD USHUAIA 
DIRECTORA DE PLANEAMIENTO 
ARQ. VIVIANA GUGLIELMI 
S/D

Ref. Nota N° 100 / 01 
Letra D.P. y P.U. 

Con relación al sector denominado " Valle de Andorra" informo que si es factible brindar el 
servicio de energía eléctrica. 

Actualmente cuenta con una red de media tensión del tipo rural con tendido en baja 
tensión. 

Se adjuntan planos de ubicación de la red de media tensión. 

Sin más le saluda atentamente.

. c 1.7 '1. CANCINA 
itc eistración 

. 3,I. y G.E. U. 

\ 

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES SON Y SERAN ARGENTINOS 

Lasserre N°210 - (9410) Ushuaia - Tierra del Fuego - TE/FAX: (0901) 22-295/291 21-170/725 

e-mail: ingen@dpe.com.ar



Dfircción Provincial de Obnis y Servieins Sanfiarios

z\viad de 

Pnlin	 `5%5 

Fueun tnI.rn. (1 : 21. 1 9o rri,Cnnlims 133	 inun drol 
42 112 I /329 F -(nnil: dposItir P inf o v. 8 rnin 

Nota N"  2 99  /01.- 
1,ctra: " D. 1'. (1 S. S. " 

Ushuaia; 27 D C 200V 
Señora: 
DIRECTORA

Ref: Facfibilidad Andorra 

En virtud de su Atenta Nota N° 101/01 letra S.S.P.y (LE.U. (N" 1337/2001 
letra DPOSS) donde solieitan factibilidad del servido de Agua y Cloaca, a electos de la reakzación 
del anteproyeeto de trama urbana del sector, se inlbrma que ES FACEIBLE CON 
OBSERVACIONES abastecer con agua potable d icha sector, para ello deberán cumplimentarse 
detenninadas puntos, a saber: 

a) El abastecimiento de agua sería factible cii una primera etapa 
aproximadamenie basta cota lIS M. (De acuerdo a Ia (lislancia de la cisterna 
(le abastedmiento existente). 

b) El abastecimiento de agua sería factible en una segunda etapa a colas 
superiores (a definir de acuerdo a la ubicación detinitiva de la planta 
potabiliza(lora) con la cjecueión de la obra del Azud en AndmTa en cot a 176 
In. 

Se deben realizar obras básicas y/o de modilicación en la red de agua, cuyo 
proyecto deberá scr aprobado por esta Repartición, para permitir abasteeer con la 
presi('n ealidad adectmda al seetor en enestión (vedes troncales y de 
intereonexión, cte.). 

d) Sc deben realizar obras básicas y/o de modificación en la red de cloaca, euyo 
proyecto deberá ser aprobado por esta Repartickm, para permitir sanear la zona sin 
inconvenientes. 

e) Asimismo se hace mención que la obra del Azud en cota 176 m. incluye la 
instalación de dos cañerías de gran diámetro por la traza dc las calles desde la cota 
176 m hasta su intersección con Lféroes de Malvinas. 

Si bien es política de la Provincia y por consiguiente de la D.P.O.S.S. que 
cada individuo cuente con servicio de cloaca y agua en calidad y eantidad suliciente, no sc 
eneuentra programada la ejecueión de este proyeeto. Por lo tanto de ejecutar ese Municipio las 
obras, "la transCcrencia dc las redes u obras  por parte del Municipio de Ushuaia a la D.1'.O.S.S. 
debcrá ser a titulo gratuito". 

Lo expresado anteriormente se rdiere exclusivamente a la thetibilidad 
téenica de provisión de servicios, no habiéndose evaloado otras normativas vigentes releridas a la 
urbanización.

Atentamente.

—Lc—f 

Ing. Mario L. Practo 
Ge onto Prugrarnadón Táctiat


R0.8Z. MUNICIPAUDAD DE USEEMA 
DIRECCIONI DE PLANEAMIENTO Y 
PROYECTOS ERBANOS 
Acq. Viviana GUGLIELMI

D.- 



Tcy 

Pao 

arettián Provindal de Obras y Servídos Sanítaríos Tel- Fax 02901 • 4214217329 E-mall dpossIdIQInfcvla.cormat 
Gdor. Compos 133 - Ushuala Tlarra del Fuepa 

Atentamente. 

12?0 
Señora

—	 iNota N° 703 /2014.- 
,	 t.15JAIA •Htra: " D. P. O. S. S. " 

S Factibilidad. , 
I_32c 

'	
onf, j8:11 Ushuaia; 29 de Julio 2014 

RE0,13.LL_J: 
Directora de Urbainsmo 
Municipalidad de Ushuaia 
Arq. Silvia Trifilio -

En virtud de su Atenta Nota N° 2167/14 de nuestros registros (Letra 
Dpto N° 07/2014), se informa que ES FACTIBLE en forma CONDICIONADA el 
abastecimiento de agua potable y la conexión a la red cloacal de la zona denominada 
"Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra". 

El condicionamiento de la provisión de agua potable está sujeto a la 
concreción de la totalidad de la Obra denominada "Azud cota 176" que incluye la 
construcción de una obra de toma en la zona alta del valle asi como de la instalación de una 
planta potabilizadora en las inmcdiaciones. 

En lo referente a la red cloacal no se cuenta a la fecha con proyecto para 
la zona y, habida cuenta de la irregularidad planialtimetrica de la zona, la Municipalidad de 
Ushuaia debería definir y aprobar previamente la apertura de calles y el parcelamiento 
catastral de la zona para permitir la realización del mismo. 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
Arturo Coronado 486 
9410 - Ushuala 

DIRECCIÓN DE URBANISMO 
Arq. Silvia Trifilio

D.



Ushuaia, 29 de mayo de 2001. - 

VICIDR 4Aiflt67 1 
WIE SL 11511UNIA 

V.A.M. 

Letra : (T)

/ 200/.- 

y TE-

ulb I uamuzzi 
Gas del Sur

UNAM/050/2001 

Señora 
DIRECTORA 
Planeamiento y Proyectos Urbanos 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
Arg. Viviana Guglielmi 

Ref.: Solicitud de factibilidad del servicio de gas natural 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con relación al tema de referencia. 

Al respecto y en virtud de que vienen recepcionándose en ésta varias 
solicitudes de factibilidad le informo que dicho servicio de gas es factible en 
toda el area urbana de esa municipalidad.- 

Sin otro particular lo saludo a Ud. muy Atte.-



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA 

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBA 
TFMA:

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA
DIRECCION: 

D.U. 

Ubicacion Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra
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ACIZOS B13 y B15 UBICACIÓN DE MACIZOS 

--- ) 0 

c,	 ?	 0110 

t i f't	 .-,. 

»	 .. 

Sir aki,	 j/ 
fr50~.S.aé; ih 4 2 i	 rilark	 1 A	 <ff AMID• 	 syk 

4.4er•.,	 slr
' 

' l	 ----I--	 -<-	 r,37'	
fr i 

,-----7-----	 , 
L	 i	 .....___ 

,	 --- 
,-,-__,, ,	 -, .	 ,

_ 

--

,-„ , 

-as

,	 n,_	
i	 --.1 

•	 ,	, .,	 ,,• 
11	 _____._.--,-	 ) 
i \‘	 j 

11 4,6, i I firt , _ 
40

t

 --

r-

\ 

\ -- f' Y	 41

‘ 

-	 j-	 -	 'r•C'nt---ii 
" e \	

C------L-i-	 I	
- 1 \ - 

, 1	 ,-	 1 , 
, I	 -it •	 01

---1-C 1 „	 ..\	
_j.L. ti______ 

-------i
 

4---	 y (	 ( 
1L 

,afr
--1------C

_:.,,  
,,	 , 

y	 , 	
ce	 , 

---	
o

< 
, 

te

"I 
flodr o  

Subsúcrp	 ra	 Plangre, b 1	 y Pr ,. os Urbanc97.a. ip 
,	 L Municipad dad rie i leill4D i 

DE	 USHUAIA MUNICIPALIDAD 
MUs	 SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA 

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS 

TEHA:
FROTE.#10 DIRECCION: 

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA Arg 	 i-lj 4 
VISADO.	 ---

D.U. 

FECHA: 

PLAND DE
iyA~)-) 11/2014 

UBICACION DE MACIZOS - 100 VIVIENDAS - ALTIMETRIA	
-

DiBút
ESCALA: 

Arq. SANCHEZ N. 1:1000 

"



ato' 

4101.1 
..zikr141:4 

013•111.1t

ithey
y 

-7így (1,411,110y. 

111'1110,1 
ItignOT 

?"',41 
dt.,11111:01 

11,91:1, 
.)-311,711' 

°F11M",'i .011' 

wirrdoolli
.r) 

14.w.1111.1411 

,111,151 	' ,
,1/4.10)14 

111511,11111 

11151011
11110111 .5*


1111.





'1110
:144111 

I 

tgit 

.eli RIW. „k 1 

1 ' tillbt .,. s , 	 .. :.0.ir 
M x4h	 i	 • , 

•	 , ,L. 

r

IN211,1



:r1V , 9 1.111' r 111:1111111 rr rp,1141, b rr '959 

111 r nk I .11$14490,01111 ' 111 ' 41791.
114"91111,411tiktIt :1:11rw ' -ohririrIll 

ill 1.:,,,I. '  	 -,	 ‘, ,t	 -	 .' ,-.) 11W ' 't i	 11,1111:'hy 

013

ghtf4



NOMENCLATURA CATASTRAL
Secelon 

0
Masizo 

1113,1314 yB15
Parcela Plano

 

PLANO DE:	 OBRA NUEVA -	 - 
c	 Foli ts‘ \ ‘ 

USO PREDOMINANTE : VIVIENDAFAMILIAR_ 1 2-9	 11 

PROPIETARIO : 	 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

ADJUDICATARIO: 

DOMICILIO : 

PLANO DE:	 ARQUITECTURA ESCALA 1:100 

ZONIFICACION D.N.: 800 hab./ha
PROPIETARIO:

 
D.U.:	 hab./ha 

PE F.O.S.: 0.60 (0.31) 
F.O.T.: 1.80 (0.58) FIRMA: 

DOMICILIO: 

• DIRECTOR DE PROYECTO 
CROQUIS DE UBICACION 

-
FIRMA 

\\\) \ .P. RC.	 MAT: Ji:
DOMICILIO 

(777:777 77.fr
DIRECTOR DE OBRA 

7

,4,,14-4444-M-H 
iiii.lpHl.H.Up 

• 

svoiletlisirmaigiiit 

"'	 ..r.	 . I ,14+H"'" ' 
Hiorioute ib;,, ..	 ..	 ,.	 ..

NOMBRE :  

FIRMA

MAT: ita RDOPMI.C. CILIO : 
SUP. 11150.00 m2 CONSTRUCTOR :

 DE LOS 1ERRENOS 
SUP. A CONSTRUIR	 6398.00 m2 
SUP. EN PLANTA	 3440 00 m2 
SUP. LIBRE	 7710.00 m2

FIRMA 
La aprobacion de los planos no exime de la obligacion R.P.C.	 MAT: 
de poseer permiso de habilitacion DOMICILIO :



1

+6.74 

+3.16

0.18 
+-0.00

DRTE B-B
CORTE A-A 

na 

1CIE 34,40 ti2
	

PA SUPERFICIE 29,98 pi2 
PB SUPERFIC1E 34,40 142 
PA SUPERFIC1E 29,98 ri2 
ESCALERAS 4.42m2 
TOTAL 63.98m 2 CUBIERTOS 

Deslpacion 

ESTAR COMECIOR

Dirnervelenes
Vano Numbacbn berninae. 

Requer. 
11/0 H(q) L(4) 14031 L(b)

Verto 

1-1(8)

Ventlitcloo
Venteac. 
Requer. 

8 Area 1-110 1-11 151 LOH eqe) L1e 1 F10:1) L(81) .14(e) 14e) Sup. 
3,00 7,00

25.78 1,20 1,10 1,20 1,00
[48) Hld) L(d) Hle) L(e) Sup. 1/3 

COCINA
2.5.4 2,58 0,40 1,10 0,40 1,10 1,70 2,70

4,80 0,80 1,10 0,135 0,36 

RAÑO 0,811 0.46 0.80 1.10 5,60 2.70 4.32 0.80 0,50 0,036 0,15 
4 DORMITOR/0 3,00 2,85 8,65

0.44 0,43 0,60 0,80
0,48 0,14 1,20 1,10

1,32 0,88 1,20 1,10 DORMI/ORM 3.00 2.85 1.20 1,10 1,32 0,20 

HALL 1,78 1,35 2,30

1,32 0,18 1,20 1,10
1.32 0,29 

7 ESCALERA 1,80 8,00 4,50 0,60 tuo
0,58 0,45 0,80 0.80

0,411 0,18 0,18

Lle) 



+6.74

CHAPA ONDULADA 

CARPINTERIA MADERA

CONTRAFRENTE CORTE B-B 

0

»...\\\\\,:.\\\\\n\\,,S. 

Iii

500

1BAÑO 

0 ,C54  

DORMIT 
(5) 

CHAPA TRAPEZOIDAL 

As 

PLANTA N PISO

PB SUPERFIC1E 54,40 141 

PB SL 

PA SL 
ESCA1 

TOTA 

INDWADORES URBANISI1COS 

ON MAX. FOS MAX FOT MAX. 

ZONA UHB. 

PARCELA 

PROYECTADO 63.98 m2 63.98 m2

B 
3 
Z

Designacion 

1 ESTAR COMEDOR 

COCIlli 

3 BAÑO 

BORMITORIO 

DoRMTORIO 

6 RAU. 

ESCALERA



CHAPA ONDULADA 

CARPINTERIA MADERA 

+6.74

neis 
• 11WES.M 

ESTAR - COMEDOR


cD

\

COCINA 

CHAPA TRAPEZOIDAL 

FRENTE 

PLANTA BAJA



Provincia de Tierra det Fuego 
Antártida e Istas del Adántico Sur 

REPUBLICA ARGENTINA 

Municipalidad de Ushuara
"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"


"1904-2014 -110 airos de presencia ininlemannida en AnDra.ca Argenxina"

"2014 -.Ano de hosnenaje alAbnirante Guillerwo Ennen, en el biceneenado del CambakNaval de Alasnevideo" 

OBRA: APERTURA DE CALLE Y REDES DE CLOACA Y AGUA EN Mzo 1 - ANDORRA 

COMPUTO DE MATERIALES

I» ril:: -L45	 'i;LS-r5,	'''X'	 -=-•	 elt lildiatil7 :	 .7.'	 ,_,	 lt-, : - 1Tril5 á ii:: 
1 EXCAVACIÓN 
1.1 En suelo común m3 559.00 
1.2 En roca m3 29.00 

2 TERRAPLÉN m3 613.00 
3 EXCAVACIÓN EN ZANJA 
3.1 En suelo común m3 439.00 
3.2 En roca m3 23.00 

4 DESAGÜES CLOACALES 
4.1 Cañería de PVC 0 160 m 567.00 
4.2 Boca de registro Circular U 2.00 
4.3 Boca de registro rectangular U 7.00 
5 RED DE AGUA 

5.1 Cañería PEAD MR100 PN10 de diámetro 0 160 m 89.00 
5.2 Cañería PEAD MR100 PN10 de diámetro 075 rn 509.00 
5.3 Accesorios gl 1.00 
5.4 Hidrante a bola U 1.00 

6 REUBICACIÓN 0 READECUACIÓN DE INTERFERENCIAS 
6.1 Cámaras U 2.00 
7 BALIZAMIENTO Y SEÑALIZACIÓN gl 1.00 
8 PLANOS CONFORME A OBRA gl 1.00

o Ing Deptg.WEa Reelyieria 

Municipalided de Ushunia 

1-4S 1.51—AS MALPINAS,GLORGL4S, SANDIPTC1-1 DEL SUR Y LOS HIELOS CONTINENTALES SON YSERAN ARGENT/NOS" 



"DONAR ÓRGANOS ES DONAR YIDA" 
"1904-2014 I I0 anos de Presencia Inenterrumpida en la Antáreida Argentina" 

"2011- Ano de Homenaje Abniranie Grallenno Brown, en el Biceneenario del Combate Naval de Montevideo" 

Provincia de Tierra del Fuego 
Aniártuía e Islas del Allántico Sur 

- REPUBLIC'A ARGENTINA - 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

OBRA: APERTURA DE CALLES Y REDES DE CLOACAS Y AGUA EN Mzo 1 -ANDORRA-

OBRA: 

APERTURA DE CALLES Y REDES DE CLOACA Y AGUA 
EN Mzo 1 — ANDORRA - 

Mem oria Descriptiva

409firgi,vo, 
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Provincia de Tierra del Fuego 

Anlárada e Islas del 	 Sur 

- REPUBLICA ARGENT1NA -

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014 110 años de Presencia Inanerrumpida en la Anleirilda Argentina" 

"2011 - Afta de Homenaje al Almirame Guillermo Brown, en el Picemenano del Combam Ha yal de Mont Odeo" 

OBRA: APERTURA DE CALLES Y REDES DE CLOACA Y AGUA EN Mzo 1 -ANDORRA-

OBRA: APERTURA DE CALLES Y REDES DE CLOACA Y AGUA

EN Mzo. 1 -ANDORRA-

Memoria Descriptiva 

Esta obra se realiza con el objeto de Ilevar a cabo la apertura de las calles pertenecientes 
al sector identificado como "macizo 1" de la urbanización del Valle de Andorra. Las tareas a 
realizar son las siguientes: 

Apertura de calles: Se conformarán aproximadamente 310 m de calles. Los anchos de las 
mismas y los volúmenes de suelo que corresponden a terraplén y excavación se tomarán de los 
planos correspondientes; en ellos figuran las planimetrías, las altimetrías y los perfiles 
transversales de cada una de las calles a realizar. 

El desbosque y retiro de suelo vegetal se realizará en el ancho de calzada más el ancho de 
veredas. En dicho sector se extraerá la capa de suelo vegetal en un espesor de 20 cm. 

Red cloacal: Se construirá en cañería de PVC en los diámetros indicados en los planos. Las 
pendientes adoptadas son las permitidas por las normas vigentes ajustadas a la topografía local. 
El proyecto contempla construir 567 m de red. Las bocas de registro para la red de escurrimiento 
por gravedad serán en un todo de acuerdo a los planos tipo BRCC 001 y BRRC 001, con todos 
los accesorios que los mismos indican en el plano 1-3574. 

Red de aqua: Se construirán 600 m de red de agua potable con cañerías de PEAD MR100 PN10 
de diámetro nominal 75mm y 160mm. Las mallas que conforman la distribución de agua potable 
para el fraccionamiento propuesto se indican en el plano 1-3575. 

Provisión de materiales: La provisión de todos los materiales necesarios para la ejecución de la 
obra debe ser resuelta íntegramente por la Contratista de modo tal de satisfacer las exigencias 
establecidas en las especificaciones. 

Plazo de e¡ecución: treinta (30) días corridos. 

Sistema de contratación: unidad de medida 

A los efectos del Régimen de Redeterminación de Precios, corresponde clasificar la obra según la 
Tabla 1 de la ordenanza N° 2782/04 dentro del rubro "II VIALES — 1. Caminos". El mes base a 
considerar será el de la apertura de las ofertas. 

Ushuaia, Noviembre 2014

Rey Bla_nd 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Adántica Sur	 "DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 

- REPUBLICA ARGENTINA - 	 "I904-20I4 I I 0 anas de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA	 "2014 - Alio de Homenaje al Almirante Guillenno Brawn, en el Bieentenario del Combate Naval de Alonteuldeo" 

OBRA: APERTURA DE CALLES Y REDES DE CLOACA Y AGUA EN Mzo I — ANDORRA - 

OBRA: 

APERTURA DE CALLES Y REDES DE CLOACA Y 

AGUA EN Mzo 1 — ANDORRA - 

Documentación Gráfica

.—^7 
Ptiot$4 # 

- - 
Depto Ingenlene


DE yP 
MunicipeRded de Uship-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwiell del Sur son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego 
Antárfida e Islas del Adánfico Sur 

- REPUBLICA ARGENT1NA - 

AIUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014 110 años de Presencia hanterrutupida en la Antártida Argen fina" 

"1014 - Año de Honienajeol Abuirante Guillenno Brown, en el Biventenaria del Combate Naval de Mantevideo" 

OBRA: APERTURA DE CALLES Y REDES DE CLOACA Y ACUA EN NIzo 1 -ANDORRA-

DOCUMENTAC1ÓN GRÁF1CA 

OBRA:


APERTURA DE CALLES Y REDES DE CLOACA Y AGLIA 


EN Mzo 1 — ANDORRA -

PLANO DESIGNACION 

1-3576 Croquis de ubicación 
1-3572 PIanialtimetría 
1-3573 Perfiles Transversales 
1-3574 Red de Cloaca 
1-3575 Red de Agua 

PLANOS TIPOS 
BRC-001 Boca de registro circular cloacal 

BRRC-001 Boca de registro rectangular cloacal 
1-3077 Disposición en zanja de dos servicios - Agua y cloaca 

Carátula conforme a obra. V003 
V-5B/12 Cartel de obra de 1,00x1,50m.

ing "ey 
Deptis eln§"yeliána 

Municipanded de Ustwalc, 

Página 1 
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas" 
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O MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
-C-7. SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA 

OBRA APERTURA DE CALLE Y REDES DE CLOACA Y AGUA EN Mzo. 1 - ANDORRA 
PLANO: PLANIALTIMETRIA 

FECHA: Relevo y Proceso: Proyectó:	 Aprobó: Dibujó: Escalo. 
'Nov. 2014 N. CEBALLOS Ing. J. Rey Blanc	 Ing. Y. Lineres Ing. J. Rey Blanc 1/750 PLANO:I-3572
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA - 

OBRA: APERTURA DE CALLE Y REDES DE CLOACA Y AGUA EN Mzo. 1 - ANDORRA 
PLANO: PERFILES TRANSVERSALES 

FECHA: Relevo y Proceso: Proyectó:	 Aprobó: Dibujó: Escala• 
Nov. 2014 N. CEBALLOS Ing. J. Rey Blanc	 Ing. M. Linares Ing. J. Rey Blanc 1/200" PIANO:I-3573
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MYRIAD 40mrri color NEGRO
REFERENCIA DE COLORES 

PANIONE 409PC 30000 CMYK 100 / 50 0 , 100 50 0 0 

PAITONE 1751 1C 290590 CMYK 43 0 100 01 003500 

PASTONE 2995PC CMYK 100 150 0 gas PANTONE 3411/PL IMYK 900 70 30 

ETEMI PANTONE 375PC CMYK 4 3 0 000 

PAH 11 111N1E 7482PC •• 1290C CMOS1119 0 98 0 /1/3 36 92 12 

1%) 

.01 
01 0.25	 --

RR LLO Y OEST1ON URB 

IAD BOLD 40mm color NEGRO
0.06

»at111111//b. 

REPRESENTANTE TECNICO:

AUBRI BOLD 60mm color BLANCO 

	MYRIAD 60mm color NEGRO 
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INICIADOR:	 Subsecretaría de Obras Públicas 
ASUNTO:	 "Programa Federal de Integración 

Sociocomunitaria - Viviendas Nuevas - 100 - Saneamiento 

Cañadón de las No Me Olvides" 
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IIIIIIIHNIMIIIIIIiiiiiiillilliliiiiiNINIIIIIMIIiiiiiiiiiiill



Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlánlice Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR 
1904 — 2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

2014 — Afio de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Nava I de Montevideo" 

:z 
Mesa de Entradas S.D. y G.U. 

Recibido por:	 tz)Q-e_t_ 

Aciaragio",p: 
Hora-	 c?{) Expte0,1 81V) °  
Ush" ?1' . 2 5 SEP 2014

NOTA N°	 60 /2014.- 
LETRA: Desp.DA.S.D. y G.U.- 

USHUAIA, 25 de Septiembre de 2014. 

JEFA DIV. RECEP. y REG. DE LA DOC. 

Mediante la presente solicito la apertura de caratula: 

Tema: (76) 

Asunto: "PROGRAMA FEDERAL DE INTEGRACION SOCIOCOMUNITARIA — VIVIENDAS 
NUEVAS —100- SANEAMIENTO CAÑADON DE LAS NO ME OLVIDES" 

Patri 
Jeta eParla 

O.A D 
Municip lida

ANDRADE 
nto Despacho 
y G.U. 
de Ushuaia 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentinas" 

pa.
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- ;31LFdO DE PLANIFICACIO N FEDERAL 
POBLICA Y SERVICIOS 

CRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
A/IIN I1E DES ZROLLO URBANO Y VIVIENDA 

E . ORi AFEDEAl, SOCIOCOMUNITARIA 

url 1 q SALIDA 

Provincia de Tierra del Fuegn, Antártida e

Islas del Allánlico Sur República Argentina


Municipalidad de Ushuaia

"Donar Órganos es Donar Vida" 

"1904 - 2014 , 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antértida Argentina" 


"2014, Año de Homenaje al Almirante Guillenno Brown, En el Bicentenano del Cornbate Naval de Montevideo" 

Nota N° 7 8 /14.- 

Letra: Mun. U.- 

Ushuaia, 21 de Agosto de 2014.- 

SRA. DIRECTORA: 

En mi carácter de Intendente de la Municipalidad de la Ciudad de Ushuaia, tengo el 
agrado de dirigirme a Usted a fin de remitir la documentación correspondiente para la Solicitud de 
Einanciamiento para 100 viviendas en el marco del "PROGRAMA FEDERAL DE INTEGRACIÓN 
SOCIOCOMUNITARIA VIVIENDAS NUEVAS". 

Sería fundamental para nuestra ciudad y su comunidad poder concretar la 
conStrucción de este nuevo proyecto de cien (100) viviendas que aquí solicitamos en el marco del 
mencionado Programa, y así poder concretar esta obra tan importante a traves de Cooperativas 

de Trabajo incentivando de esta manera esta modalidad para una salida laboral genuina y poco 

común en nuestra zona, y a la vez promoviendo el trabajo autónomo, independiente y solidario, 

generando paralelamente un espacio de formación y capacitación, a la vez de seguir brindando 
respuestas a la problemática habitacional local. 

Sin otro particular esperando tener curso favorable a nuestra solicitud, le saludo a 
Usted con la consideración más distinguida.-

Federico	
/ 

INTEN FNTE 
d	 Ushua:a 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

DIRECCIÓN DE PROGRAMAS PARA LA EMERGENCIA 

Arq. Maria Laura REY

Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán Argentinas"



La presente información tiene el carácter de declaración jurada. 

Hoja 1 de 6 
SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO 

PROGRAMA FEDERAL DE INTEGRACIÓN SOCIOCOMUNITARIA 

VIVIENDA NUEVA 

Fecha:05/05/2014 

1.- Identificación del Proyecto 

Provincia:	 TIERRA DEL FUEGO
Datos catastrales 

Municipio:	 USHUAIA	 Sección: 0 
Macizos: "B 13 - B 14 - B 1s" 

Localidad:	 USHUAIA	 Circunsc: 	  
Parcelas: 	  

Barrio:	 Valle de Andorra 

Cantidad de 
viviendas:	 100 

1 a.- Terreno 
Dominio 

Cantidad 
de coop: 

Condiciones técnicas Localización

2 

SI/NO SI/NO 
Provincial No inundable SI 
Municipal S I Cap. portante SI 
Ent. Intermed. Arc. Expans NO 
Particular Napas altas NO 

Servicios NO

SI/NO 
UrbE na SI 
Rural 
Acc pavim NO 
Acceso 
me.orado SI 
Acceso de 
tierra SI

OBSERVACIONES:	 Los lotes serán rellenados y acondicionados en su totalidad 

La zona no es inundable. 

•fA FedINTEC-ARACION Palvcio dn	 Av.L.N. Alem 330 5 . pisp. or. 520 /C1(1113ADD I CiuriNI tle>3becus Airm: 
SOCIOCOMUNITARIA Arginilinn I TeInfax.(011 77G-002110D1 wvcv.vivienda.gov .a• 



Cloaca NO 
Gas NO 
Electric SI

TOTAL $ 9.771.900,00 

EXISTENTE

SI/NO


NO

•PROYECTO 
Red/Nexo	 MONTO 

is 

SI/NO
Agua fria	 i SI 
Agua caliente S I 
Electricidad A I	 SI 
Electricidad 8 SI 
Pilar SI 
Gas SI 
Medidor SI 
Pozo 
Cámara sép SI 
Vereda perim i	 NO 
Otros

PROYECTO 
51/NO

$ 

$ 

$ 

TOTAL 

ric scideris 
tirm	 h la	 • :jecutor 
Muni p dad de Ushunia 

\
uonol Airee I 

Hoja 2 de 6 
1 b.- Infraestructura 

Básica o 	 Redes vio nexos  

Especificaciones por vivienda 

Agua fr/cal Luz Gas Desag pfim- .-..lbáál..secund -. 
Mat. cañerias ppl. Termotusión plást. s/rígido epoxi pvc 3.2 pvc 3.2 
Diametros 32 y 25 mm 314 3/4 y 1/2 40" 
Llaves de paso esindcas Orm.y disy. IRAM 

Tomas 15A 
Centros 
Llaves 
Otros cable ignítugo

OBSERVACIONES: Se prevee una instalación de agua fría y caliente con termofusión. 

Instalación eléctrica con cañería embutida de plastico, cables ignífugos de 2,5 y 4 mm, Ilaves, tomas 

y disyuntores aprobados. Cañería de gas epoxi con Ilaves de paso y bocas para termotanque o calefón, 

cocina y 3 calefactores. Los desagües serán de PVC 3,2 según normas IRAM.

La presente información tiene el carácter de declaración jurada.

FedINTEGRACION Palocio de coneow Av.I..N. Alem 3119 5° pion of. 520 (ClOC13A0 
S O C 10C IVIUNITARIA Ar0e0hinniTeler1"x.(1)11¡5776-0821/0915 vomvviviondgovi 
ni•f5.-.11. f•NAkl.z1 f'17.11!•if.td.. 
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2.- Vivienda 

2 a.- Distribución  
superficies 

2 b.- Terminaciones 

Usos rn2 

Estar-Comedor 21,88 
Codna-Lay . 5,45 
Baño 3,97 
Dormitorio 1 10,26 
Dormitorio 2 10,25 
Paso 1,36 
Escalera 9,60 
Muros 1,21

63,98  
2 c.- Tecnología 

Pisos Revest Pintura Carpint 
CERÁMICOS DURLOCK LATEX PVC 
CERÁMICOS CERÁMICOS LATEX PVC 
CERÁMICOS CERÁMICOS LATEX PVC 

1ADERA DURLOCK LATEX PVC 
MADERA DURLOCK LATEX PVC 
MADERA DURLOCK LATEX PVC 
MADERA LATEX 

DURLOCK 

flUBROS • .	 DESCRIPCION-

Fundaciones Platea de H° A° de 10 cm de espesor y refuerzos de zapatas de H°A° 

Estructura Estructura de Perfiles Galvanizaos tipo P.G.0 - P.G.0 

Muros Con montantes y soleras de perfiles laminados tipo P.G.C. con placa de O.S.B. y chapa 
ondulada en los exteriores y Durlock en interiores 

Cubierta De chapa de zinc sinusoidal prepintada, con aislación térmica y cielorraso de placa de 
durlock. 

Instalaciones
Eléctrica con cañería continua en manguera reforzada. 
Cloacal en PVC IRAM, Distribución de agua fría y caliente por termofusión. 
Gas en cañería epoxi s/ normas vigentes. 

Carpinterias De pvc con doble vidriado hermético.

Se deja expresa constancia que el proyecto cumple en su totalidad con los "Estandares IVIinimos de Calidad 
para Viviendas de Interés Social" 

La presente intormación tiene el carácter de declaración jurada. 

FecEN TEGRACION Paleeio Oc Corree": AvLN. Alem 330 5" Ais0 ef. 520 (C1003ADD)1 Ciudnct flo Eluonns Aire 

SOCIOCOIVILINITARIA Argentinn I Telefax 1011)0 770-01121/0215 wwfv..eviencla.gc.v.nr  

IffalG1?AMA



La presente información tiene el carácter de declaración jurada.

FedENTEGRACI(iN Palnelo de Cnecos: 	 Alem 339 5" pica cl. 520 rel003ADD) I Ciu , nd de Bue çis Aires I 
SOCIOCOMUNITARIA Argenfina Telefax. (D11) 5 7 75-0821/0315 www.vmaiirle.gov.ar  
!'13 tSORAMA rtIMMAI, 
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3.- Contexto J - 2 

Servicios SI/NO 

SI

Descripción	 :	 :	 -..:	 ,,,......... 

•	 Salud El sector de intervención se encuentra dentro de un área en proceso de urbanización. 
Actualmente el sector cuenta CO ri una posta sanitaria y el Gobierno de la Provincia tiene 
proyectado un centro de atención primaria de salud en la urbanización. 

Educación 
ri maria p	 y 

, secundaria
S I

• 

La Urbanización cuenta actualmente con una Escuela Municipal que abarca desde nivel 
inicial hasta el última ciclo y una escuela de Artes y Oficios también Municipal. Por otro 
lado el Gobierno de la Provincia ha finalizado recientemente ya funcionando un Jardín 
de infantes y tiene en en ejecución un establecimiento de educ. Primaria y Secundaria. 

Seguridad SI
La policia de la Provincia tiene dentro de la Urbanización un precho de 6000 m2 aprox. 
Donde actualmente consta con una posta policial, previendose a futuro la construcción 
de una comisaria. 

Comercio diario SI

Teniendo	 en	 cuenta	 que	 se	 trata	 de	 un	 sector	 en	 estado	 de	 urbanización	 y consolidación,	 se	 podrá	 ver	 la	 evolución	 propia	 de	 los	 usos	 comerciales	 de 
cuentapropistas en la medida en que se vaya consolidando la situación dominial y Constructiva de los beneficiarios, no obstante actualmente existen despensas y kioscos de abastecimiento diario en el sector y un centro comercial con supermercado a 1500 m. aprox. 

S0 
os vercies Sl

Los terrenos están ubicados en un zona que posee un Proyecto de Urbanización 
cancebido con una importante cesión de Espacios Verdes dado el entorno natural en la 
que se encuentra inserta, con un tratamiento de amanzanamiento que prevé amplias 
veredas verdes. 

Transporte 
público	 •

Sl
El lugar cuenta con transporte público de pequeño porte que realiza un recorrido 
delimitado a la urbanización, hasta un sector de transferencia en el acceso a la misma 
donde existen lineas urbanas que Ilegan a las restantes zonas de la ciudad. 

necolección de 
residuoS Sl Cuenta con servicio de recolección de residuos en forma total mediante contenedores 

públicos. 
Barrido y 

lim 	 ie,za 
Sl La Municipalidad realiza el mantenimiento de calles para garantizar su transitabilidad. 

Pavimento NO Las calles son de ripio en algunas zonas y en otras se requiere la apertura de calles. El 
Municipio ha licitado la pavimentación de un tramo del acceso principal al barrio. 

iento 
L o

SI
Recientemente el Municipio ha inaugurado un Edificio Deportivo con dos natatorios 
semiolímpicos, vestuarios salones de gimnasia y usos múltiples, formando parte de un 
proyecto mas amplio de un Polo Deportivo para la ciudad. 

OtroS

OBSERVACIONES: 

Ful ri :o-S•urano 	  
firma dell nleLWPe .11OJ  

Municip•	 de Ushuaia 



NOMBRE DE COOPERATIVA 

Cooperativa de Irabajo "Patagonia Austral 
Lnitada 
Gooperati .va de trabajo

MONOTRIS

SOCIAL  

bl4CiiN) 

C, 
0

r

.EFECTOR 

:41:1-4-777t,77,7.77 

	 ^41£9.19.11*.dite5:"  

S 

S 
44.427 

NIATRIC 

47.426

• N° DE 

MIEMBROS 

16 

16 

4.- Cooperativas
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4 a.- Datos basicos 

4 b.- Datos cornpIementarios 

uo..,"n••••nnn•••nn•• •••nn•n••nny.,n•n,wS 

NOMBRE DE COOPERATIVA 	 PRESIDENTE
.	 . 

REP RESENTANTE TECNICO 

Gabriel A.M.Bogunovich Cooperativa de Trabajo 	 Nombre:  

"Patagonia Austral" Limitada	 29.366.013 

Cooperativa de Trabajo "IYU"	 Nombre: Erica Pedrosa Guerrero 
Limitada

Nombre 
D.N.I. 

Nombre 
D.N.I. 
Nombre 
D.N.I. 
Nombre 
D.N.I. 
Nombre 
D.N.I. 

La presente información fiene el carácter de declaración jurada. 

D.N.I.	 10.564.025

Nombre 

IVIatricula 

Nombre 
Matricula 
Nombre  
Matricula 
Nombre  
Matricula  
Nombre  
Matricula  
Nombre  
Matricula  
Nombre  
Matricula

Ing. Mabel G.Bogunov 

Ing. Mabel C.Bogunovich 

M.P. 16303 

M.P. 16303 

firmaide

eet: tri it 

socia
FecHNTEGRACION Paiacia de Cerredre AN.LN.Alem 339 5" plso of. 57.0 (C1003ADDI__CiudaterrSen, corouNITARIA Angenfina Tolnine. 0111)5 7513-0821Molo Www.viemeen.Imear 13WCI5A54A
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• NUMERO DE CUIT 

..dad de 

orlad do r onos Aires I FeciENTEGRACION PdIncio de Contos: Aoat..N. Alurn 329 piso or. 520 (CIOICIAND) 
SOCIOCOIVIUNITARIA Argentina Tel0f(0). (011)5 775-ntrzuo y l 5 www.vivienda0oltair 
1 2- C 12.f‘MA.

rel e r 
firma 

Municie 

5.- Presupuesto
	 HojaS de 6 

5 a.- Financiamiento 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 . MONTO	 % INCIDENCIA 

PROGRAMA FEDERAL DE 
INTECRACIÓN 
SOCIOCOMUNITARIA
	

$ 65.146.000,00
	 95,60% 

Vivienda Nueva 

CONTRAPARTE ENTE EJECUTOR 	 $ 3.000.000,00	 4,40% 

TOTALIDROYECTO	 68.146.000,no .	 .100% 

5 b.- Apertura de cuentas

NUMERO DE CUENTA DE BANCO NACIÓN 

NIUNICIPIO PROVINCIA 
N° 5350002607 

Sucursal 3630 
Localidad Ushuaia Tierra del fuego 

icipip:-:;:,,,. 	 , • AnckyllergaU.1,1	 .',. 
30-54666281-7 Tierra del Fuego

La presente información tiene el carácter de declaración jurada.



Fedenr.	 •nano

Intendt* 

Mun	 kindpe

MUNICIPIO DE USHUAIA 

TIERRA DEL FUEGO

Memoria Descriptiva 

CONSIDERACTONES GENERALES: 

El sistema constructivo adoptado para la ejecución de las viviendas es típico en la región. 

Pl proyecto está localizado dentro de la trama urbana. El terreno para el emplazamiento del 

.proyecto, sc preparó verificando los niveles altimétricos municipales para asegurar la no 

inundabilidad. Se respetaron las distancias de las líneas de retiro municipal, para conservar los 

espacios naturales verdes y prever las veredas y cordón cuneta corno indica el Proyecto de 

Urbanización de la zona. 

.EI proyecto se desarrolla en: áreas públicas. cocina, comedor, estar, área de lavadero, baño 

y dormitorios. El diseño de la vivienda está desplegado en un prototipo de dos plantas con los 

dormitodos y baño en planta alta. 

Esta disposición se ha adoptado en función de las dimensiones de los terrenos y en vista de 

la densidad habilacional necesaria para la región. 

Especificaciones tecn cas por vivienda: 

• FUNDACIONES: 

Se realizará ulla platea de fundación de 10 cm de espesor de 1-1°A" de 250 Kg, malla ChTla y 
refuerzos de zapatas. 

MUROS:

•Los muros extcriores serán paneles de 2,40m de alto y 0,14m de espesor total, construido 

desde el exterior al interior de la siguiente forma: chapa BWG 25 (ondulada y sin acabado 

superficial), membrana actuante como barrera de vapor (tipo 	 una placa fenólica rigidizante 

tipo 0313 o similar, bastidor cortafuego relleno de manta de lana de vidrio de 1" de espesor y por 

último placa de yeso de 12,5mm de espesor tipo DURLOCK 

• CUBIERTA: 

El techo apoyará sobre cabreada construida con material liviano tipo PGC-POU, se 

- colocarán chapas de zinc enteras y una aislación termica doble, compuesta de una membrana tipo 

lsolant y fieltro de lana de vidrio.



MUNICIPIO DE USHUATA

TIERRA DEL FUEGO

Memoria Deseriptiva 

SOLADOS: 

Cerámico esmaltado de 0,30 x 0,30m en solados interiores o piso flotante mclamínico. 

ZOCALOS: 

Se corresponderán con el solado colocado o de madera, altura mínima 0,07rn. 

REVESTEMIENTOS: 

En locales húmedos, azulejos o ccrámicos colocación recta. 

Baflo: En todo el perímetro 1,60m de altura y 0,20m por sobm la cupla de la ducha. 

Cocina: Sobre perímetro de trabajo 0,60m de altura y sobre cocina. 

Lavadero: Sobrc pileta de lavar 0,60m de altura en el caso de contar la vivienda con la misma. 

C[ELORRASOS: 

Se realizará de placa de roca de yeso suspendido en bafio y pasillo y toda la vivienda. 

CARVINTERíA: 

VentanaS: Marcos y hojas en material de aluminio pintado o de PVC. 

Puertas: Para cocina y puerta de entrada: Marcos y hojas de material constituido por chapa 

inyectada. Herrajes: cerradura doble paleta, doble perno. 

Puerlas placas interiores: De guatambú o cedro terciado. 

PINTURA: 

Muros interiores: una mano dc base y dos manos de látex 

Cielorrasos: una mano de base y dos manos de látex 

ENSTALACION DE GAS: 

Un pico para cocina, calefón y 3 calefones, sin provisión de artefactos. Conexión a gabincte 

de gas envasado y/o red de gas natural, cumpliendo con las normas reglamentarías de ENARGAS. 

INSTALACION ELÉCTRICA: 

Un centro y un toma por ambiente mas un toma adicionat en dormitorios, cocina y .star 

comedor, cumpliendo con las normas y reglamentaciones del E.N.R.E.
sclurapo 

ut:rlivizne
uaia
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MUNICIPIO DE USHUAIA

TIERRA DEL FUEGO

Memoria Deseriptiva 

Caños: Para todas las instalaciones electricas se utilizarán canos de plástico semirígido, aprobados y 

que cumplan con las Normas IRAM. 

Cajas: Todas las cajas a utilizar serán de material aprobadas 

INSTALÁCIÓN SANITARTIA: 

Provisión de Agna fría y caliente: carlerías de termofusión y desagües cloacales en PVC DE 3,2mm 

con conexión de red eloacal. Toda la instalación deberá cumplir con las normas y reglamentaciones 

dela D.T.O. y S.S. 

Inodoro sifónico, depósito automático exterior de 

receptáculo de ducha Cabricado in situ. 

Mesada: De acero inoxidable con pileta incorporada de 0,35 x 0,50 x 0,1Sm, 

Grikría: Una canilla y pico largo BrCr para lavatorio, cuadro de ducha c/2 canillas y transferencia 

BrCr ó bicn grifería tipo monocomando, una canilla de pico largo móvil p/cocina, una c/conexión 

para manguera. Se proveerán además las llaves de paso. 

VIDRIOS: 

Serán de tipo termopanel. 

ESCÁLERA: 

Se construirá en uno o dos tramos según la disponibilidad de madera de la zona en las 

medidas necesarias para su ejecución.

141ts lvatorio mediano de colgar, 
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Mario L. Prado 
Ge onle Pregrarnación Témka 

Nota N"  2 99 7/01.- 
Letni: " D. P. O. S. S. 

Ushuaia 27 D1C 200-11 
Señora: 
DIRECTORA

Ref: Factibilidad Andorra 


En virtud de su Atenta Nota N 0 101/01 letra S.S.P.y G.E.U. (1\f" 1337/2001 

letra DPOSS) donde solicitan factibilidad del servicio de Agua y Cloaca, a efectos de la realización 

del anteproyecto de trama urbana del sector, sc informa que ES FACTIBLE CON O BSERVACIONES abastecer con agua potable dieha sector, para ello deberán eumplimentarse 
determinadas puntos, a saber: 

a) El abasteeimiento de agua sería factilde en una primera etapa 
aproximadamente basta cota 115 m. (I)e aeuenlo a la distancia de la cisterna 
de abasteeimiento existente). 

b) El abastecimiento de agua sería factible en una segunda etapa a cotas 
superiores (a definir de acuerdo a la ubicación definitiva de la planta 
potabilizadora) con la ejecución de la obra del Azud en And(1rra en cota 176 nt. 

c) Se deben realizar obras básicas y/o de modifleación en la red de agua, cuyo 
proyccto deberá ser aprobado por esta Repartición, para permitir abasteeer con la 
presion y calidad adecuada al sector en cuesti(m (wdes Inmcales v de 
interconexión, etc.). 

d) Se dcbcn realizar obras básicas y/o de modificación en la red de cloaca, cuyo 
proyecto deberá ser aprobado por esta Repartición, para permitir sanear la zona sin 
inconvenientes. 

c) Asimismo se hace mención que la obra del Azud en cola 176 m. incluye 
instalación de dos cafierías de gran diámetro por la traza de las calles desde la cota 
176 m hasta su intersección con lleroes de Malvinas. 

Si bien cs política dc la Provincia y por consiguiente de la D.P.O.S.S. que 
cada individuo euente con servicio de cloaca y agua en calidad y cantidad suliciente, no sc 
eneuentra programada la ejecución de este proyecto. Por lo tanto de ejecutar ese Municipio las 
obras, "la transferencia de las  redes u obras  por parte del Municiplo de Ushuaia a la D.P.O.S.S.  
deberá scr a titulo  gratuito". 

Lo expresado anteriormente sc relicre exclusivamente a la faetibilidad 
técnica de provisión dc servicios, no habiéndose evaluado otras normativas vigentes referidas a la 
urbanización.

Atentamente.

MUNICIPALIDAD DE USDUAIA 
DIRECCIÓN DE P LANEAMIENTO Y 
PROYECTOS URBANOS 
Arq. Viviana GUGLIELMI

D.-  

AS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DFI si IR V I riR HERI nO
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PROVINCIA DE TiEnnA DEL FUEGO..


ANTÁRTIDA E ISLAS DEI. ATLÁNTICO SUR 

REPÚBLICA ARGENTINA 

Dirección Provincial de Energia

NOTA N° 1371 / 2001 
LETRA D.P.E. 

dt.SaN. 

ING. J 
Jef	 pto 

Dirección Provi

e 
CASAROTTO 
Ingenieria 
cial de Energia 

einnaistración 
y G. E. U. 

USHUAIA, 12 DE JUNIO DE 2001 

MUNICIPALIDAD USHUAIA 
DIRECTORA DE PLANEAMIENTO 
ARQ. VIVIANA GUGLIELMI 
S/D

Ref. Nota N° 100 / 01 
Letra D.P. y P.U. 

Con relación al sector denominado " Valle de Andorra" informo que si es factible brindar el 
servicio de energia eléctrica. 

Actualmente cuenta con una red de media tensión del tipo rural con tendido en baja 
tensión. 

Se adjuntan planos de ubicación de la red de media tensión. 

Sin más le saluda atentamente.

/ /(--/ 6 P C 

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DFL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES SON Y SERAN ARGENTINOS 

Lasserre N°218 • (9410) Ushuaia - Tierra del Fuego - TE/FAX, (0901) 22-295/291 21-170/725 

e-mail: ingen@dpe.com.ar
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Ushuaia, 29 de mayo de 2001 - 

VICTOR AR11 

JEFE S	 USITU 

V.A.M. 

i

Nota N" )- ¿ 5	 / 200/ 

Lctra : C.P. F. y 77.F.- 
__.

/,;:n3	 .\

U/VAM/060/2001 

Señora 
DIRECTORA 
Planeamiento y Proyectos Urbanos 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
Arg. Viviana Guglielmi 

Ref.: Solicitud de factibilidad del servicio de gas natural 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con relación al tema de referencia. 

Al respecto y en virtud de que vienen recepcionándose en ésta varias 
solicitudes de factibilidad le informo que dicho servício de gas es factíble en 
toda el area urbana de esa municipalidad.- 

Sin otro particular lo saludo a Ud. muy Atte.-
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PODER .ILIDICIAL 

TESTMONIO ACTA JUNTA ELECTORAL MUMCIPAL NRO, 5 
ACTA NRO. 5.- 
En la Ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del huego, Antarlida e Islas del 
Atlántico Sur, a los veintinueve dias del ines de Agosto del año dos mil once, siendo las catorce 
horas, se conslituye en la sede del Juzgado de Primem Instancia Electoral Provincial, sito en 
calle Piedrabuena Nro. 220, Planta Alha. la JUNTA ELECTORAL. RRUNICIPAL presidida por el 
DR. ALEJANDRO FERNANDEZ e integrada por los Señores Vocales DRA. JOSUA HAYDE 
MARTIN, DR GUILLERIVIO MASSIML SR. GUILLERMO WORMAN y SRA. 1-1:1,17ABETH 
GUEVARA, tunto a su Secretario Dr, Marcele Damián Guzinan.- 
Abierlo el aclo por el Sr. Presidente se hace constar que según surge del Acta Nro 10 de 

Electoral Provincial labrada en fecha 29 de Junio de 2.011, y según surge del Acta Nro 
de fecha 05 cle Julio de 2.011 de esla Junta Electural Municipal, no se formularon protestas en 
contra de las tareas de escrutinio definitivo oportunamente realizado, azon por la cual 
corresponde declarar la validez de la elección y aprobar los comicios realizados los dias 26 de 
Junie del corriente año. Los demás miembros pmsentes expresan argumentos en identico 
sentido, cumpliendo asi lo normado por el art 110 del Regimen Eleoloral Municipal pievisto our 
la Ordenanza Nro. 2.578/2003.- 
A continuacion se considera la asignación de los cargos de Intendente Municipal y Conceples 
de la Ciudad de Ushuaia, conforme lo dispuesto por los arts. 31, 35, 36, 10/1 y colicoidantes del 
cuerpo normativo citado. La operación en cuestion se ofectna teniendo presenle los volos 
oblenidos por cada fuerza politica; ebresultado del escrutinio de las preferencias realvadas por 
los electores; y el análisis del informe presentado por Secretaria presentado a tal 
Acto seguido el Sr. Presidente pone a consideración la proclamación de los candidalus une han 
resultado electos como consecuencra de los comicios celebrados los diart 20 de Junio de 2.011, 
lo cual es aprobado de conformidad por los miembros presentes.- 
Por las razones expuesias y lo dispuesto en los arts. 111, 112 y conoordantes del Ret..)imen 
Electoral Municipal previsto por la Ordenanza Nro. 2.578/2003. 

LA JUNTA FLECTORAL MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE USIMAIA, 

RESUELVE: 

DECLARAR la validez de los comicios oelebrados el dia 26 de Junio de 2 011, en los 
CLMIes so eligieron candidatos para los cargos de Intendente Municipal y Conceples do la 
Ciudad de Ushuara.- 

11.- ADJUDICAR el cargo de INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD	 USHLIAIA 
a la Unión Civica Radical por haber obtenido la mayoria por simple pluralidad	 suiragios

consistente en la canlidad de cliez mil seiscientos novenla y cinoct (10.695) votos 

II PROCLAMAR electo INT1INDENTE MUNICIPAL DE: LA CIUDAD DE ISHUMA al 
ciridaclono hederico Sciurano, D.N.I. 13.258.173,- 

IV.-ADJUDICAR: a) dos (2) bancas de Concejales a la Unión C ivica Radical, por hatter 
obtenido la cantidad de tres mil quinientos treinta y siete (3.537) votos válidos; ( I) banca 
de Concejal a la Alianza Frente para la Victoria, por haber obtenido la cantidad de Ires mil 
trescientos Ireinta y cuatro (3.33A) votos válidos, c) una (1) banca de Concejal al Partido 
Justicialista, por haber obtonido la cantidad de tres mil doscientos setenta y cinco (3.275) volos 
validos d): una (1) banca der Concejal al Movirniento Popular Fueguino, por habei obtenido la 
cantidad de tres mil cioscientos selenta y un (1271) volos validos; ) banca de Conceral 
al Partido Nederal Fueguino, por haber obtenido la cantidad de dos iv doscientos treinla y un 
(2.231) votos válidos; y f) una (1) banca dc Concejal al Partido Soual 1 .t atagonico, por haber 
obtenido la cantidad de un mil ochocientos un (1.801) votos válidos - 

V.- PROCLAMAR electos CONCEJALES TITULARES de LA CIL1DAD DI. t1SI IUAIA a 
los ciudadanos:

Oscar Hugo Rubinos, D.N.I 21.703.227, por la Unión 

Waller Claudio Raúl Vuolo, D.N.I 29.833 R37, por In Alinnza 
hrente para la Victoria; 

Damián Alejandro De Marco, D.N.I. 26.959.332, 
Justicialista; 
Mario Albedo Llanes,	 20.542.6A0, por	 I;;tido I  

Movimiento Popular Fuequino; 
5.- Luis Alberto Cardenas, O Nl I 20.339983, por el Parlido 

Federal Eueguino; 
6.- Silvio habian Bocchicchio, D.N.I 20.384.573 por el Pai tido 

Social Patagonico, 

"Las Islas Malvinas, Georctras y Sandwich	 son y sernn Arrientinas”
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentina:

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida, e Islas del Allántieo Sur 

República Argentina

MUNI CIPALIDAD DE USHUAIA

"Donar órganos es dmar vida" 
"1904-2014. Ilo arios de presencia inintertompida en la Antártida Argentina." 
"2014 — Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

NOTA	 /2014. 
LETRA: S.D. y G.U. 

Ushuaia, 

Sra. Directora

Me dirijo a Ud. con motivo de informar el 

presupuesto estimado para la realización de la infraestructura, en. sector donde se relocalizarán 

his 100 viviendas que hoy ocupan el "Cañadón No .Me lvides". 

El prepuesto contempla la ejecución de la Apertura • 

de Calles con correspondientes movimientos de suelo y la consolidación del mismo, la 

realización de la Rcd Cloacal, la Red de Distribución de Agua, la Red de Pluviales, como así 
tambien la Red de Distribución Electrica de media tensión y Alumbrado. 

El monto estimado de obra cs de $ 9.771 .900,00..L 

Sin otro particular saludo atentamente. 

SUBSECRETARLA DE 

DESARROLLO URBANO Y V1VIENDA 

Dir. Programas para la Emergencia 
Arq. María Laura REY
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NOTA SSDIJyV N°: 2821/2014 

ENTRA DA 

NOV 21/14 
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"2014 - Alo de Homenaje Almiranle Guillermo Brown, en Bicentenario del Combate4val de Monievideo" 

REF: ACU-S01: 1721/2014: Convenio Espeeirico 
del "Programa Federal de Integración 
Sociocomunitaria — Viviendas Nuevas".- 
Localidad: Ushuaia. 
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO. 

BUENOS AIRES,

2 /1 CICT 2011 

Serior Intendente: 

Por la presente se remite a los fines de su conocimiento, conforme lo indicado por la 
Superioridad, un (1) ejemplar en original del Convenio citado en la referencia, firmado 
conjuntamente con el Serior Subsecretario de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios; Protocolizado como ACU-SSDUV N° 1721/2014. 

Al respecto se solicita tener a bien, efectuar las notificaciones y acciones que estime 
corresponder. 

Saludo a usted muy atentamente.- 

yg 

rie PApitifleacir:4t PY;loral, 

C2X21,r,rdi69iPAIM:ca y cD9gxvicig» 
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P544rnreltniu Mrpnoo«.,- gtir49o. y Tiviancia 

AL SEÑOR INTENDENTE DE LA 
MUNICITALIDAD DE USHUAIA. 
Sr. Federico Sciurano. 
San Martín N° 660 (CP 9410) 
Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego.

Arq. NORA H. GU	 JIAN 
Directora de Coordinaciórid Programas 

Subsecretaria de Desarrollo Urbano y V ivienda 

A 
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"Donar órganos es donar Vida" 
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO "1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argenti 

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR 	 "2014 — Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el 
REPUBLICA ARGENTINA	 Bieentenario del Combate Naval de Montevideo" 

=MUNICIPALIDAD DE USHUATA=

Dirección cle Gestión Ambiental 

Trotegerlo es obligación de todos" 
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas"
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"Donar órganos es donar Vida" 
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO "1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina 

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR	 "2014 — Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el 
REPUBLICA ARGENTINA	 Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

—MUNICIPALIDAD DE USHUAIA= 
índice 

1. Caracterización general del Sector a Urbanizar 

1.1- Clima 

El clima de la ciudad tiene las características del tipo Subpolar templado-frío y 
oceánico. La posición latitudinal, la morfología del relieve y la insularidad son factores 
condicionantes. 

Presenta una amplia variación anual en la cantidad horas de luz, alta nubosidad 
debido a la presencia de aire húmedo y escasa amplitud térmica. La posición 
latitudinal determina el alcance del Frente Polar, área permanente de baja presión 
atmosférica a la que Ilegan vientos provenientes del AnticicIón del Pacífico Sur desde 
el cuadrante oeste y norte y desde el AnticicIón Antártico originando los vientos del 
cuadrante sur. Esta condición determina la alta frecuencia de vientos en el clima 
regional. La temperatura media anual varía entre 5 °C - 6 °C al nivel del mar, con 
valores mínimos de -14 °C y posibilidad de ocurrencia de heladas y nevadas 
a lo largo de todo el año (Tuhkanen, 1990). 
Los datos de la serie de tiempo 1994-2011 para Ushuaia, tomados en la Estación 
CADIC (SIAGCADIC,2012), indican que la temperatura media del mes más frío es de 
1,6 °C y corresponde a los meses de Junio y Julio mientras que la del mes más cálido 
es de 9,8 °C y corresponde al mes de Enero. Los valores extremos indican mínimas 
absolutas de -13,9 °C ocurridas en Junio de 1958 (Iturraspe et al, 1989) y máximas 
absolutas de 28 °C en Enero 2008 (SIAG-CADIC, 2012). 
La figura 2 muestra que la temperatura media mensual no supera los 10 °C en los 
meses de verano y es mayor a 0 0 en los meses de invierno. Las precipitaciones se 
distribuyen regularmente a lo largo del año, aunque el valor total anual no supera los 
600 mm, condición de los climas subhúmedos. 

Climograma de la cludad de Ushuaia (tomado de Coronato et al., 2008) 

La precipitación registrada entre 1928 y 2011 en zonas bajas de la ciudad (estaciones 
Base Aeronaval y CADIC) indica una precipitación anual media de 538 mm distribuida 
uniformemente a lo largo del año, con un valor medio mensual de 44 mm siendo 
Marzo y Abril los meses más Iluviosos (54 y 51 mm respectivamente), y Septiembre y 
Octubre los más secos (36,7 y 36,5 mm respectivamente). La distribución de valores 
anuales en el período considerado muestra extremos de años muy Iluviosos en los que 
la cantidad de Iluvia caída alcanzó los valores más altos de 886 mm (1950), 869 mm 

Dirección de Sestión Ambiental 

Trotegerlo es obligación de todosa 
"Las Islas Malvinas, Georgias v Sándwich del Sur son y serán Argentinas"



“Donar órganos es donar Vida” 
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO "1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentin 

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATIANTICO SUR	 "2014 — Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el 
REPUBLICA ARGENTINA	 Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" — MUNICIPALIDA.D DE USHIJA1A= 

(1944) y 792 mm (1928) y los valores más bajos de 270 mm (1907), 286 mm (1983) o 
296 mm (1909). La figura 3 muestra las variaciones de cantidad anual de Iluvia caída 
en las zonas bajas de la ciudad respecto al valor medio. En ella se observa que el 
número de años con valores menores a la precipitación mediaes mayor que el de años 
húmedos.

Excestis	 atirO 
Deficir 45 años 

3 
Ser..ICh eln lerrnaelónknwenta.'y usarnefica 

CAGICI.0O51CP7 	  
Fuenle Gase Aemnaval Ushciaie y cAnat 

Precipitación anual en la ciudad de Ushuaia. Déficit y exceso con respecto al valor

medio anual de 538 mm, según período 1928-2011 (SIAG-CADIC). 

Los registros disponibles de viento a baja altura (0,50 m del suelo) indican una 
velocidad media anual de 5 km/h para el período 1986 y 1988, con promedios 
mensuales superiores a dicha media en los meses de Enero a Junio (Iturraspe et al., 
1989). Los meses de Junio y Julio presentan valores semejantes al valor medio anual. 
Las velocidades máximas mensuales registradas en este período muestran valores de 
23,7km/h y 21,7 km/h en los meses de Julio y Diciembre respectivamente. Los datos 
disponibles para el período 2008- 2012 muestran una velocidad media anual de 8,2 
km/h, siendo los meses con mayor intensidad los de Octubre a Marzo, con valores 
medios máximos de 12,76 krrih en Diciembre de 2008. Por el contrario, las menores 
intensidades se registraron en los meses de Junio a Agosto, con un valor medio 
mínimo de 4,40 km/h en Agosto de 2011 (SIAG-DADIC, 2012). Las velocidades 
medias más altas corresponden a los cuadrantes SO, SSO y OSO, con valores de 15, 
11,5 y 10 km/h respectivamente; le sigue en importancia el cuadrante NO y NNO. Los 
vientos del N descienden la ladera de las montañas que rodean a la ciudad con un 
aumento progresivo de la velocidad y calentamiento del aire, cuando se producen 
ráfagas intensas generan destrozos en árboles de la masa forestal y provocan 
voladuras de techos y cartelerías poco afirmadas. Las menores velocidades se 

registraron con viento del cuadrante E (Figura 2). 
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Velocidad media del viento en Ushuaia según cuadrantes, entre 2008-2012. (Estación 

CADIC, datos provistos por SIAG-CADIC). 

La dirección predominante del viento es del SO y 0 (Figura 3) y las velocidades 
medias más altas corresponden al cuadrante SO en sus distintas combinaciones 
posibles. La mayor precisión instrumental y frecuencia en la toma de datos del último 
grupo de valores induce a suponer una subestimación de las intensidades reales para 
el período 1986-1988 más que un cambio en las condiciones ambientales. 

E

4 

Figura 3: Dirección porcentual y velocidad media del viento en Ushuaia entre 2008- 

2012. (Estación CADIC, datos provistos por SIAG-CADIC). 

1.2- Suelos 

Fredericksen (1988) clasifica los suelos de Tierra del Fuego y discute aspectos 
edafológicos de los mismos. Presenta un mapa de suelos siguiendo la clasificación 
según USDA modificada, USDA original, clasificación canadiense y la de la FAO-

Unesco. Divide los suelos de acuerdo a las condiciones climáticas en: 
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Donde Ushuaia pertenece a suelos de Zona Húmeda, Región alpina. 
Suelos húmedos: El paisaje alpino, que está representado en la región cordillerana de 
Tierra del Fuego, se compone esencialmente de valles en U de profundidad, largo y 
pendiente altamente variables; circos; coles; aretes y "horns" (e.g. Monte Olivia). El 
valle en U más largo corre perpendicularmente a la dirección principal de flujo glaciario 
y paralelo al eje principal de plegamiento, indicando así un fuerte control estructural 
sobre el desarrollo de las artesas glaciarias. Las diferencias en la génesis de suelos 
están, en general, relacionadas con variaciones texturales y con la posición en las 
pendientes. 

1.3- Fauna 

Particularmente en el sector podemos encontrar especies de aves características del 
bosque, entre otras: chimango común (Milvago chimango), rayadito (Aphrastura 
spinicauda), comesebo patagónico (Phrygilus patagonicus), chingolo (Zonotrichia 
capensis), zorzal patagónico (Turdus falcklandii), carpintero gigante (Campephilus 
magellanicus), ñacurutú (Bubo virginianus subsp. magellanicus), caburé (Glaucidium 
nanum), lechuza bataraz (Strix rufipes), y demás en las que se puede tener 
avistamientos esporádicos. En el sector hay presencia permanente de perros 
pertenecientes a las viviendas que circundan el sector, por lo que el avistamiento de 
mamíferos silvestres es muy difícil o nula. 

1.4- Flora 

El bosque de Ushuaia corresponde al Distrito Magallánico de los bosques 
andino-patagónicos, y se extiende desde las laderas de las montañas hasta casi tocar 
el litoral marino. 
Particularmente el sector de Andorra a urbanizar, predominan dos especies arbóreas, 
prevaleciendo Lenga (Nothofagus pumilio) sobre Guindo o Coihue Magallánico 
(Nothofagus betuloides). Entre las especies arbustivas, se puede ver Calafate 
(Berbeds buxifolia), michay (Berberis darwinii) y zarzaparrilla (Ribes magellanicum 
subsp. Magellanicum). 
Las especies herbáceas que podemos encontrar son, entre otras: Diente de león 
(Taraxacum officinale), lengua de vaca (Rumex crispus), vinagrillo (Rumex acetosella 
), murtilla (Empetrum rubrum), frutilla del diablo (Gunnera magellanica), helechos 
(Blechnum penna-ma fina) y varias especies de gramíneas. 

2- Resumen Ejecutivo 

2.1- Titular del Plan y del Predio 

Municipalidad de Ushuaia 
Domicilio: Arturo Coronado 486. 1° Piso. 
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Suelos semláridos. 
Suelos subhúmedos. 
Suelos húmedos. 
Suelos perhúmedos.
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Teléfono:02901-4418570 441852 
E-mail: juan.munafo@ushuaia.gob.ar 

2.2- Profesional responsable de la elaboración del Plan 

Ing. Agrónomo Germán Zapata 
Domicilio: Isla de los Estados 4018. Ushuaia. 
Teléfono: 02901-15485040 
E-mail: german zapata@ushuaia.gob.ar 

2.3- Estado legal del inmueble 

El área que comprende el Plan está ubicado en el sector de Andorra, es tierra fiscal 
municipal sin mensurar con mensura en trámite, comprendidos en la Ley n° 23.775/90 
de Provincialización de Territorio de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur; Ley n° 323/96 de Tierras Urbanas Fiscales: Transferencia del dominio en favor de 
los municipios y comunas y Ley n° 327/96 de Tierras Urbanas Fiscales-Transferencia 
del dominio en favor de los municipios y comunas: modificación. Parte se encuentra en 
la sección 0, macizo 0001 y parcela 0003. La otra parte se encuentra en sector del 
éjido municipal sin mensurar. 

2.4- Rutas o vías de acceso al inmueble 

Para acceder al lugar, se entra desde la Ruta Nac. N° 3 hacia el sector de Andorra por 
la calle Camino del Valle, luego por calle sin nombre hasta encontrar la calle Cirilo 
Francisco Boscovich. La última cuadra de esta calle es el límite sur del predio en 
cuestión.
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2.5- Ubicación del inmueble en coordenadas geográficas

Coordenadas Geograficas 

Vértice X Y 
A 3929142,2171 2546548,4007 
B 3929164,7050 2546296,2171 
C 3929246,0069 2546305,5791 
D 3929229,0010 2546498,1098

2.6- Linderos 

El área en cuestión limita al Norte y Oeste con el sector denominado "Antiguos 
Leñadores", al Sur con el sector denominado las 64 has y al Este con el sector 
"Cuesta del Valle". 
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2.7- Localización del Inmueble según Ley Provincial n° 869 "Ordenamiento de 
Bosques Nativos de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur" - 
Ejido Ushuaia 

Según dicha Ley, el sector se encuentra, parte en Categoría II (Amarillo) y parte en 
Categoría III (Verde). 
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OTBN (Ley Prov. N° 869) en el sector.

OTBN (Ley Prov. N° 869) en el sector. 
La superficie total del predio tiene 1,8283 has. En categoría III (verde) tiene una 
superficie de 0.4017 has, que corresponde a un 22% de la superficie total del predio. 
En cuanto a la categoría II (amariflo), el predio tiene 1.4265 has., lo que equivale a un 
78% de la superficie total del predio. 

2.8- Área del sector. 

CATEGORÍA SUPERFICIE (HAS) PORCENTAJE (%) 
III (verde) 0.4017 22 

II (amarillo) 1.4265 78
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TOTAL
	

1.8283
	

100 

2.9- Área forestal

El sector a urbanizar cuenta con una cobertura forestal de 80,5 % de la superficie total 
y un 19,5 % sin cobertura. 

2.10- Base Normativa General 

Carta Orgánica Municipal 
• Art. 49°: El Municipio ejerce con carácter pleno, irrenunciable e indelegable, las 

acciones relativas a planificación territorial y urbana...debiendo establecer: 
- El uso adecuado de los predios y la regulación y coordinación de las 
atribuciones urbanísticas de la propiedad de los mismos, las actividades, y 
edificaciones que sobre ellos se establezcan... 

- El uso del suelo, en especial, su urbanización, respetando el interés público y 
el social de la prioridad, garantizando la distribución equitativa de las cargas y 
beneficios derivados de la construcción colectiva del hábitat y la consecuente 
asignación de atributos urbanísticos al tenitorio. 

• Art. 51°: Considera a la tierra fiscal como un bien social escaso. 

Base Normativa Particular 

Ord. Mun. N° 275012004 
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Crea programa de desarrollo para la zonificación, condiciones y restricciones de usos 
para el área denominada "Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra" 
Ord. Mun. N° 3085/2006 
Instituye programa de creación de suelo urbario destinado a vivienda única y 
permanente para vecinos residentes en Ushuaia - Anexo I: Sector ANDORRA. 
Ord. Mun. N° 3099/2006 
Declara Andorra como reserva de expansión urbana sujeta a protección especial. 
Ord. Mun. N° 3685/2009 
Establecer para emprendimientos productivos„ criterios y condiciones para iniciar el 
saneamiento, ordenamiento y reglamentación de los mismos. 
Mensura TF-59-08 (01-03-2010) 
Mensura, deslinde, unificación, división y nueva unificación - SECCIÓN O - MACIZOS 
1,2,3,4,5 y 6 - PARCELAS 2,1,1,1,1 y 1. 
Ord. Mun. N° 3926/2011 
Afecta 176 has, de tierras fiscales a la realización de un proyecto urbano integral. 
Ord. Mun. N° 4053/2011 
Establece indicadores urbanísticos, designa nombres de barrios y calles de Andorra 
sujetos a proyecto y mensura definitivo elevado por departamento ejecutivo municipal. 

3. Plan de Cambio de Uso del Suelo 

3.1- Objetivo General 

El objetivo general del Plan es Ilevar adelante una urbanización en un sector de 
Andorra. 

3.2- Objetivos Específicos 

• Dar solución habitacional a 100 vecinos que están en una situación de 
vulnerabilidad ambiental y sanitaria. 

• Construcción de 100 viviendas en un sector de Andorra. 

3.3- Fundamentos del proyecto 

Aspectos Urbanos Generales 

Ushuaia presenta una morfología urbana particular, su topografía quebrada en su 
paisaje de montañas, chorrillos, bosques y turbales, estableciéndose en su origen una 
trama ordenada espacialmente en un plano ortogonal, área fundacional, con gran 
cantidad de lotes y calles con pendientes pronunciadas. 
El paisaje urbano actual presenta aspectos muy distintos al del casco original, el cual 
se desbordó y adquirió formas irregulares y discontinuas. 
Ushuaia, juntamente con Río Grande, es una de las ciudades del país que más ha 
crecido en los últimos años. 
Esta ciudad es el principal centro administrativo regional y posee un valor turístico muy 

definido centrado en sus atributos naturales y en su proximidad a la 
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Antártida. Ello condiciona una creciente actividad turística nacional e internacional que 
incluye el 
arribo de vuelos y cruceros desde el extranjero. 
Su crecimiento, primero en forma lineal con orientación Este-Oeste, continuando luego 
el proceso de expansión hacia terrenos con mayores exigencias topográficas 
resultando una trama extendida espacialmente con las consiguientes densidades 
sumamente bajas con cierto grado de homogeneidad en el núcleo tradicional y de 
heterogeneidad en las áreas periféricas, sobre predios de dominio fiscal, 
encontrándose el proceso de consolidación urbana. 
Específicamente hablando del sector denominado "Cañadón de las nomeolvides", la 
principal característica es la fragilidad habitacional, que junto a la carencia de los 
servicios básicos e indispensables como agua corriente y cloacas, la ubicación sobre 
una cuenca de desagüe, la elevada pendiente donde se ubican las viviendas, el 
peligro de incendio colectivo por el grado de hacinamiento y distanciamiento entre las 
viviendas, etc., hace que sea un tema sumamente sensible debido a la exposición o 
situación delicada de riesgo sanitario. Es por esto que el Municipio decidió relocalizar a 
este sector que comprenden alrededor de 100 familias en un sector de Andon-a con 
viviendas dignas provistas de servicios básicos, como agua, luz, gas y cloacas. 

3.4- Características del proyecto de urbanización: sector de Andorra. 

Cantidad de viviendas: 100 
Servicios existentes actualmente: solo electricidad 
Infraestructura Básica o domiciliaria a proveer agua fría y caliente, electricidad, pilar, 
gas, medidor, cámara séptica. 
Salud: el sector de intervención se encuentra dentro de un área en proceso de 
urbanización. Actualmente el sector cuenta con una posta sanitaria y el Gobierno de la 
Provincia tiene proyectado un centro de atención primaria de salud en la urbanización. 
Educación primaria y secundaria: La urbanización cuenta actualmente con una 
Escuela Municipal que abarca desde nivel inicial hasta el último ciclo y una escuela de 
Artes y oficios, también Municipal. Por otro lado el Gobierno de la Provincia ha 
finalizado recientemente y está funcionando un Jardín de Infantes y tiene en ejecución 
un establecimiento de educación primaria y secundaria. 
Seouridad: la policía de la Provincia tiene dentro de la urbanización un predio de 
6.000 m2 aprox. Donde actualmente consta con una posta policial, previéndose a 
futuro la construcción de una comisaría. 
Comercio diario: teniendo en cuenta que se trata de un sector en estado de 
urbanización y consolidación, se podrá ver la evolución propia de los usos comerciales 
de cuentapropistas en la medida en que se vaya consolidando la situación dominial y 
constructiva de los beneficiarios, no obstante actualmente existen despensas y kioscos 
de abastecimiento diario en el sector un centro comercial con supermercado a 1.500m. 
aprox. 
Plazas y espacios verdes: los terrenos están ubicados en una zona que posee un 
Proyecto de Urbanización concebido con una importante cesión de Espacios Verdes 
dado el entorno natural en la que se encuentra inserta, con un tratamiento de 

amanzanamiento que prevé amplias veredas verdes. 
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Transporte público: el lugar cuenta con transporte público de pequeño porte que 
reariza un recorrido delimitado a la urbanización, hasta un sector de transferencia en el 
acceso a la misma, donde existen líneas urbanas que Ilegan a las restantes zonas de 
la ciudad. 
Recolección de residuos: cuenta con servicio de recolección de residuos en forma total 
mediante contenedores públicos. 
Barrido y limpieza: la municipalidad realiza el mantenimiento de calles para garantizar 
su transitabilidad. 
Equipamiento comunitario: recientemente el municipio ha inaugurado un edificio 
deportivo con dos natatorios semi-olímpicos, vestuarios, salones de gimnasia y usos 
múltiples, formando parte de un proyecto más amplio de un Polo Deportivo para la 
ciudad. 

3.5- Inventario forestal 

El sector de Andorra en cuestión cuenta con un bosque secundario, mixto, de lenga y 
guindo, predominando lenga, cuya estructura ,en general, latizal con algunos 
remanentes de fustal y oquedal, producto de un aprovechamiento antiguo en el que 
se observan los tocones remanentes, donde comúnmente, la altura promedio ronda 
los 18 a 20 metros, con un rango de diámetros que van desde los 10cm. hasta los 60 
cm. 
El promedio de la cobertura del bosque en ese sector está entre el 75 y 90%. 
El suelo en general es algo anegadizo con aguas residuales provenientes de las zonas 
altas que están sin servicios, con una pendiente aproximada de 20- 
25%. 13 
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Vista del sector de Andorra a urbanizar 

3.6- Destino y utilización del material a extraer 

El material boscoso extraído será retirado por el Municipio y dispuesto en la Taller de 
Artes y Oficios Municipal, sito en Andorra para ser reutilizado en trabajos de diversa 
índole y repartido como leña para los vecinos. 

3.7- Cronograma de actividades 

ACTIVIDAD
SEMANAS 

1 2 3 4 

DESBOSQUE-DESTRONQUE  
... SI'k l'c 	..» 

LIMPIEZA .1.1.412,-. 
eara 
	 	 - >42 

.:st ' 

g A 4>*f4 
MOVIMIENTO DE SUELO  
(DESMONTE) 

MOVIMIENTO DE SUELO 
(TERRAPLÉN)

WMIK 
an.,

. nElj, 
14-srtn 

EXCAVACIÓN EN ZANJA 1:-Iir 
.;II-	 ***	 .3,- .	 ,.•	 ..,	 ,. 

'-' detn:t 

2::.Pal ..	 ........... 

DESAGÜES CLOACALES  
' t rfs:i;:
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RED DE AGUA

vr 6- 
REUBICACIÓN DE INTERFERENCIAS 

3.8- Área afectada al proyecto

Superficie Hectáreas 
Superficie total del proyecto 1.82 
Superficie de bosque nativo 1.47 
Superficie de macizos 1.31 
Cantidad de macizos 2 
Superficie de calles 0.51 
Superficie de parcelas 1.12 
Superficie de remoción de bosques nativos 1.28

4- Características y vulnerabilidades del sector a sanear: "Cañadón de las 
No Me Olvides". 
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4.1- Ubicación del sector a relocalizar 

Sección: D 
Localización: El sector está ubicado al noroeste del ejido urbano de la Ciudad de 
Ushuaia, comprendiendo la sección D, limitando al Norte con el sector denominado 
"Esperanza", al Sur y al Oeste con el B° Kaupen y el Este con el cañadón, llamado así 
por una formación natural de desagüe natural de todo el sector. 
Coordenadas del sector. 

A. Lat: -54,803519 
Long: -68,330123 

B. Lat: -54,803411 
Long: -68,328758. 

C. Lat: -54,804098 
i. Long: -68,332023 

D. Lat: -54,803168 
i. Long: -68,331396 

Situación dominial: Tierras fiscales de dominio municipal. 	 17 

4.2- Caracterización social 

Cantidad de familias involucradas: 100. 
Características urbanas del sector: asentamientos espontáneos de forma irregular, 
zona accidentada topográficamente, con un alto porcentaje de hacinamiento y 
viviendas mínimas ubicadas en categoría III (verde), déficit de infraestructura de 
servicios y equipamiento urbano. Uno de los sectores que presenta mayor densidad y 
menor organización comparado con el resto de los asentamientos espontáneos. 
Tipo estado v calidad de viviendas: Gran porcentaje de implantación de viviendas 
sobre el terreno natural o con trineos, en su mayoría no trasladables por las 
condiciones topográficas del sector y el estado de precariedad de las mismas. 

4.3- Vulnerabilidades del Sector 

Características ambientales: topografía de grandes desniveles, laderas de montaña, 
suelo rocoso, y gran vegetación de lengas y guindos. Depredación y degradación de 
ambiente natural, aumentado por las localizaciones irregulares. Fuerte desaparición de 
vegetación autóctona (árboles y arbustos). Aparición de chorrillos, anegamientos 
parciales en sector alto debido a efluentes cloacales, pluviales y escurrimientos por 
deshielo, que afectan zonas aledañas debido al escurrimiento natural. El sector del 
cañadón es de un alto riesgo ambiental, debido a su situación topográfica, dentro de 
un sector de escurrimiento natural, pluvial y de líquidos cloacales de todo el sector. Se 

producen anegamientos y formación de lagunas negras. 
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La litología del lugar está constituida por rocas de la formación Yaghan, que son rocas 
metamórficas de bajo grado (leptometamórficas) tipo pizarras y por sedimentos 
depositados directamente del glaciar que ocupó toda la región, conformado por 
material detrítico de diversas granulometría desde limo-arcilla, arena-grava hasta 
cantos rodados, denominados Till. 
Al haberse producido deforestación y eliminación de la cobertura vegetal, el suelo 
queda expuesto o es más susceptíble a un mayor erosión, a un mayor escurrimiento 
superficial y velocidad de las aguas de Iluvia, nieve y deshielo, lo que en esas cotas 
(90-100 m) son más abundantes que al nivel del mar y con ello aumentando, debido a 
la topografía, la posibilidad en determinados lugares de ocurrencia de potenciales 
procesos gravitacionales. 
Vemos entonces cómo ciertas actividades y acciones negligentes que el hombre 
realiza van modificando y configurando su propio espacio y creando las condiciones de 
vulnerabilidad ya sea de un individuo, sociedad o población. Estas condiciones de 
vulnerabilidad no son independientes del accionar humano; al contrario se van 
creando cotidianamente y están íntimamente relacionadas con el desconocimiento, la 
precariedad socio-económica y la degradación ambiental. 
No existe una sola Vulnerabilidad, sino un conjunto y que muchas veces están 
interrelacionadas, vinculadas entre sí y dependen unas de otras. 
La vulnerabilidad primaria es la Social o Socio-económica la que toma en cuenta 
factores como trabajo, ingresos, salud, educación, etc. 
Vulnerabilidad Física se refiere especialmente a la localización de los asentamientos 
humanos en zonas de posibles o potenciales riesgos como éstas, y a las deficiencias 
de sus estructuras físicas para "absorber" los efectos de esos riesgos. 
Vulnerabilidad Técnica, está vinculada a la física y se refiere básicamente a la 
precariedad de las viviendas, estructuras deficientes y falta de diseños sismo-
resistentes, etc. 
Vulnerabilidad Sanitaria, que sería un desprendimiento de la socio-económica ya que 
se involucra falta de agua, cloacas, o deficiencia de los mismos, carencia de obra 
social, planes de salud, etc. 
Vulnerabilidad Cultural y Educativa implica el conocimiento de las experiencias 
cotidianas de nuestra realidad concreta y tangible como el conocer nuestro ambiente, 
para que sirve el bosque, de los servicios ambientales que el provee, de donde 
proviene el agua que bebemos, si es zona sísmica, como actuar durante y después de 
un terremoto, si hay buena información pública, difusión o comunicación al respecto, 
etc. 
Vulnerabilidad Ecolóqica, esta vulnerabilidad es el típico o fiel ejemplo de lo que ha 
sucedido en todo este sector en cuestión ya que hay una falta total de conocimientos y 
falta de respeto hacia el ambiente, es decir lograr sus objetivos por la dominación y 
destrucción de los recursos del ambiente, en este caso el ecosistema bosque, sin 
importarle lo que suceda y que vital función cumpla. 
Algo importante de aclarar y que no es excluáividad de este sector, sino una potencial 
amenaza para los que vivimos en esta ciudad, son los sismos o terremotos. 
El Instituto Nacional de Prevención Sísmica presentó mapas para la República 
Argentina con las intensidades máximas ocurridas y con las más probables de ocurrir 
en períodos de 50 y 100 años, basándose para Tierra del Fuego en el terremoto de 
1949. Para Ushuaia la intensidad más probable de ocurrir en un período de 50 años es 

mayor o igual a VII; y para un período de 100 años, la intensidad más 
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probable de ocurrir es igual o mayor a VHI. Actualmente estamos en un período de 
ocurrencia de los 100 años. 
Dada la ubicación en sentido oeste-este de la Falla de Magallanes y que han ocurrido 
sismos vinculados a ella con epicentros hacia el oeste y este, no se deberían descartar 
probables epícentros en cualquier punto de su extensión. 
Cuanto más cercana se encuentra una localidad al epiCentro de un terremoto, mayor 
es la intensidad a la que es sometida. Si se consideran los sismos probables de ocurrir 
con epicentro sobre la falla de Magallanes, vemos que la distancia de Ushuaia en línea 
recta a ella, es nada más que de 28-30 km. 
Por lo antedicho de este asentamiento, respecto de su ubicación y faldeo de montaña 
deforestada, con viviendas precarias o estructuras deficientes, con falta de servicios 
básicos indispensables, desconocimiento del lugar, zona sísmica, etc., se puede decir 
en términos generales y que es una sociedad vulnerable, pero que la misma se verá 
minimizada o mitigada de manera importante, no solo con la ejecución del proyecto 
que nos ocupa, sino además con información y una adecuada educación ambiental, 
entre otras. 
Atento a datos, información, estudios y relevamiento realizados en el lugar y la zona, 
se puede decir que el "Cañadón de las Nomeolvides", por constituir un desagüe 
natural del escurrimiento superficial del sector, pendientes, riesgo de incendio 
colectivo, deforestación y por las condiciones habitacionales en que viven, se 
considera que están en alta vulnerabilidad ambiental y se recomienda su evacuación a 
corto plazo. 
Por otro lado, este lugar y su entorno fue categorizado como Reserva Natural por 
Ordenanza Munícipal n° 3067/2006. 19 
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Vista del Cañadón de las Nomeolvides 
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4.4- Restauración del Cañadón 

Una vez realizado el movimiento de las familias a sus nuevas ubicaciones, se 
procederá a la limpieza total del sector para promover la regeneración de la vegetación 
nativa, con el agregado de luminarias para estimular el disfrute del sitio como espacio 
verde.
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DU — 9349/2014 

Ref.: "0-Andorra (Ex Quinta 40) 

proyecto macizos y calles. 
Sra. Directora: 

Arq. Silvia TRIFILIO. 

Me dirijo a Usted con relación al Expediente DU - 9349 / 2014, mediante el cual la 

Dirección de Urbanismo-SSP y PU solicita se tramite autorización para aprobar el proyecto 

de macizos, calles, parcelas y se le otorguen indicadores urbanísticos al sector adyacente 

a los módulos de asentamiento de Andorra (ex quinta 40) en donde se planea la 

reubicación de las familias viviendas asentadas irregularmente en el área denominada 

"Cañadon de las No Me Olvides" en el marco del "Plan de Saneamiento y Ordenamiento 

Urbano de las Secciones k y d" (se adjunta copia de la caratula del expediente DU 

3102/2013 en foja 21). 

Cabe destacar que mediante el artículo 2do de la OM N° 3067, sancionada el 

06/06/2006 se denomina Reserva Natural al sector denominado Cañadon de las No me 

Olvides. (se adjuntan copias de la ordenanza en foja 2 a 5). 

A foja 9 se observa el relevamiento realizado en el cañadón, efectuado por el 

Departamento de Desarrollo Social de la Municipalidad de Ushuaia en el año 2007, 

presentado mediante Nota N°87/14 letra UEM, Conjuntamente con un listado de los 

moradores en el sector. 

En el informe de "Plan de cambio de Uso sector Andorra" (Saneamiento y 

regularización del Sector "Cañadón de Las No Me Olvides" de la Ciudad de Ushuaia), 

generado por el Ing. Agrónomo Germán Zapata, (obrante en folio 65 al 87 el profesional 

nos informa las características sobre el sector a regularizar: 

Localización: El sector está ubicado al noroeste del ejido urbano de la Ciudad de Ushuaia, 
comprendiendo la sección D, limitando al Norte con el sector denominado "Esperanza", al 
Sur y al Oeste con el B° Kaupen y el Este con el cañadón, Ilamado así por una formación 
natural de desagüe natural de todo el sector. 

Situación dominial: Tierras fiscales de dominio municipal. 
Cantidad de familias involucradas: 100. 
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Características urbanas del sector: asentamientos espontáneos de forma irregular, zona 
accidentada topográficamente, con un alto porcentaje de hacinamiento y viviendas mínimas 
ubicadas en categoría III (verde) (N. de la R., plan de manejo de Bosques), déficit de 
infraestructura de servicios y equipamiento urbano. Uno de los sectores que presenta 
mayor densidad y menor organización comparado con el resto de los asentamientos 
espontáneos. 

estado y calidad de viviendas: Gran porcentaje de implantación de víviendas sobre el 
terreno natural o con trineos, en su mayoría no trasladables por las condiciones 
topográficas del sector y el estado de precariedad de las mismas. 
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Vulnerabilidades del Sector 

Características ambientales: topografía de grandes desniveles, laderas de montaña, suelo 
rocoso, y gran vegetación de lengas y guindos. Depredación y degradación de ambiente 
natural, aumentado por las localizaciones irregulares. Fuerte desaparición de vegetación 
autóctona (árboles y arbustos). Aparición de chorrillos, anegamientos parciales en sector 
alto debido a efluentes cloacales, pluviales y escurrimientos por deshielo, que afectan 
zonas aledañas debido al escunimiento natural. El sector del cañadón es de un alto riesgo 
ambiental, debido a su situación topográfica, dentro de un sector de escurrimiento natural, 
pluvial y de líquidos cloacales de todo el sector. Se producen anegamientos y formación de 
lagunas negras. 
Al haberse producido deforestación y eliminación de la cobertura vegetal, el suelo queda 
expuesto o es más susceptible a un mayor erosión, a un mayor escurrimiento superficial y 
velocidad de las aguas de Iluvia, nieve y deshielo, lo que en esas cotas (90-100 m) son más 
abundantes que al nivel del mar y con ello aumentando, debido a la topografía, la 
posibilidad en determinados lugares de ocurrencia de potenciales procesos gravitacionales. 
Vemos entonces como ciertas actividades y acciones negligentes que el hombre realiza van 
modificando y configurando su propio espacio y creando las condiciones de vulnerabilidad 
ya sea de un individuo, sociedad o población. Estas condiciones de vulnerabilidad no son 
independientes del accionar humano; al contrario se van creando cotidianamente y están 
íntimamente relacionadas con el desconocimiento, la precariedad socio-económica y la 
degradación ambiental. 
No existe una sola Vulnerabilidad, sino un conjunto y que muchas veces están 
interrelacionadas, vinculadas entre sí y dependen unas de otras. 
La vulnerabilidad primaria es la Social o Socio-económica la que toma en cuenta factores 
como trabajo, ingresos, salud, educación, etc. 
Vulnerabilidad Física, se refiere especialmente a la localización de los asentamientos 
humanos en zonas de posibles o potenciales riesgos como éstas, y a las deficiencias de 
sus estructuras físicas para "absorber" los efectos de esos riesgos. 
Vulnerabilidad Técnica está vinculada a la fisica y se refiere básicamente a la precariedad 
de las viviendas, estructuras deficientes y falta de diseños sismo-resistentes, etc. 
Vulnerabilidad Sanitaria, que sería un desprendimiento de la socio-económica ya que se 
involucra falta de agua, cloacas, o deficiencia de los mismos, carencia de obra social, 
planes de salud, etc. 
Vulnerabilidad Cultural v Educativa implica el conocimiento de las experiencias cotidianas 
de nuestra realidad concreta y tangible como el conocer nuestro ambiente, para que sirve el 
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bosque, de los servicios ambientales que el provee, de donde proviene el agua que 
bebemos, si es zona sísmica, como actuar durante y después de un terremoto, si hay 
buena información pública, difusión o comunicación al respecto, etc. 
Vulnerabilidad Ecológica, esta vulnerabilidad es el típico o fiel ejemplo de lo que ha 
sucedido en todo este sector en cuestión ya que hay una falta total de conocimientos y falta 
de respeto hacia el ambiente, es decir lograr sus objefivos por la dominación y destrucción 
de los recursos del ambiente, en este caso el ecosistema bosque, sin importarle lo que 
suceda y que vital función cumpla. 

Sobre el sector a urbanizar, este informe nos indica: 

Características del proyecto de urbanización: sector de Andorra. 

Cantidad de viviendas: 100 
Servicios existentes actualmente: solo electricidad 
Infraestructura Básica o domiciriaria a proveer: agua fría, electricidad, pilar, gas, medidor, 
cámara séptica. 
Salud: el sector de intervención se encuentra dentro de un área en proceso de 
urbanización. Actualmente el sector cuenta con una posta sanitaria y el Gobierno de la 
Provincia tiene proyectado un centro de atención primaria de salud en la urbanización. 
Educación primaria y secundaria: La urbanización cuenta actualmente con una Escuela 
Municipal que abarca desde nivel inicial hasta el último ciclo y una escuela de Artes y 
oficios, también Municipal. Por otro lado el Gobierno de la Provincia ha finarizado 
recientemente y está funcionando un Jardín de Infantes y tiene en ejecución un 
establecimiento de educación primaria y secundaria. 
Sequridad: la policía de la Provincia tiene dentro de la urbanización un predio de 6.000 m2 
aprox. Donde actualmente consta con una posta policial, previéndose a futuro la 
construcción de una comisaría. 
Comercio diario: teniendo en cuenta que se trata de un sector en estado de urbanización y 
consolidación, se podrá ver la evolución propia de los usos comerciales 
de cuentapropistas en la medida en que se vaya consolidando la situación dominial y 
constructiva de los beneficiarios, no obstante actualmente existen despensas y kioscos de 
abastecimiento diario en el sector un centro comercial con supermercado a 1.500m. aprox. 
Plazas y espacios verdes: los terrenos están ubicados en una zona que posee un Proyecto 
de Urbanización concebido con una importante cesión de Espacios Verdes dado el entorno 
natural en la que se encuentra inserta, con un tratamiento de amanzanamiento que prevé 
amplias veredas verdes. 
Transporte público: el lugar cuenta con transporte público de pequeño porte que realiza un 
recorrido delimitado a la urbanización, hSta un sector de transferencia en el acceso a la 
misma, donde existen líneas urbanas que llegan a las restantes zonas de la ciudad. 
Recolección de residuos: cuenta con servicio de recolección de residuos en forma total 
mediante contenedores públicos. 
Barrido v limpieza . la municipalidad realiza el mantenimiento de calles para garantizar su 
transitabilidad. 
Equipamiento comunitario: recientemente el municipio ha inaugurado un edificio deportivo 
con dos natatorios semi-olímpicos, vestuarios, salones de gimnasia y usos múltiples, 
formando parte de un proyecto más amplio de un Polo Deportivo para la ciudad. 

Cabe destacar que una vez concluida la reubicación de todas las familias el municipio 

procederá a la limpieza total del sector a desafectar para promover la regeneración de la 

vegetación nativa, así mismo como la forestación de algunos sectores, con el agregado del 

equipamiento urbano necesario para estimular el disfrute del sitio como espacio verde. 

°Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argenfinas"



INFORME Dpto. E. v N. N° 75/14.- 

Ushuaia, 27 de noviembre de 2014.-

Arq. Ignacib DIAZ COLODRERO. 
Depto. Estudios y Normas. 

Dirección de urbanismo. 
Municipalidad de Ushuaia 

Proyincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

S.S.P. y

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 

" 1904-2014. 110 Arlos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014-Abo de Ilomenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bieentenario 

del Combase Naval de Montevideo" 

A foja 26 a 29 se observa el proyecto de macizos, calles y parcelas así como los 

planos de las viviendas a ejecutar en el sector. 

Este departamento entiende que es de gran importancia social el traslado de las 

personas asentadas de manera precaria en el Cañadón por el riesgo al que se encuentran 

expuestos y a su vez sanear ambientalmente la denominada Reserva Natural "Cañadón de 

las No Me Olvides", recuperando este Pulmón Verde para la ciudad mediante la 

regeneración de la vegetación autóctona. 

Para Ilevar adelante lo expresado en el párrafo anterior se necesita tramitar la 

autorización para aprobar el proyector urbano e indicadores del sector de Andorra donde 

se dispondrá el traslado de las mencionadas familias. 

Por lo expuesto, se eleva el presente informe, (conjuntamente con el 

proyecto de ordenanza que sería del caso dictar) a los efectos de remitir las actuaciones al 

Consejo de Planeamiento Urbano, para su evaluación y posterior pase al Concejo 

Deliberante adjuntando a este informe los antecedentes del caso 

las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich deI Sur, son y serán Argedinas"



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

S.S.P. y P.U.

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 

" 1904-2014. 110 Ahos de Presencia Inintemmwida en I a Antártida Argentina" 

"2014-Año de Homenaje aL Almirante Guillenno Brown, en el Bieentenario 

del Combate Naval de Montevideo" 

Se adjuntan los siguientes antecedentes: 

A foja 2 al 5: OM N°3067, creación de la Reserva Natural "Cañadón de las No Me 

olvides". 

A foja 6 al 8: Informes sobre primera ocupación irregular en el sector Cañadón de 

las No Me olvides. 

A foja 9 al 20: Informe sobre el relevamiento de las personas ocupantes del sector 

Cañadón de las No Me olvides. 

A foja 21: Caratula expediente DU.310212013 "Secciones K y D — Saneamiento y 

ordenamiento Urbano". 

A foja 22 a 26: Factibilidades para la conexión de servicios en el área. 

A foja 26 al 28: Proyecto de trama urbana, configuración de macizos, y subdivisión 

de parcelas. 

A foja 29: Proyecto de vivienda a ejecutar. 

A foja 30 al 44: Computo, memoria descriptiva, planos y detalles de la licitación de 

Apertura de calles y redes de cloaca y agua en Mzo 1 Andorra. 

A foja 45 al 64: Expediente OP -8814/2014 "Programa Federal de Integración 

Sociocomunitaria Viviendas Nuevas — 100 — Saneamiento cañadón de las No me 

Olvides" 

A foja 65 al 87: Informe de "Plan de cambio de Uso sector Andorra" (Saneamiento y 

regularización del Sector "Cañadón de Las No Me Olvides" de la Ciudad de Ushuaia), 

generado por el Ing. Agrónomo Germán Zapata. 

A foja 88 al 93: Informe N° 75 Departamento Estudios Y Normas sobre expediente 

DU — 9349/2014. 

A foja 94 al 96 Proyecto de Ordenanza, Anexo I y Anexo II a dictar. 

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas'



Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida, e Islas del Allántico Sur 

República Argentina

MUNICTALIDAD DE USHUAIA

" DORAR ORGANOS ES DONAR VIDA 

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártula Argentina" 


"2014-Año de Ilomenaje al Almirante Ouillermo Brown, en el Bicentenario 

del Combate Naval de Montevideo" 

PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: AUTORIZASE, al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la aprobación del proyecto 

de trama urbana y conformación de macizos de acuerdo al croquis que como Anexo I. corre adjunto a la 

presente, en virtud del proyecto de ordenamiento y saneamiento del "Cariadón de las No Me Olvides". 

ARTÍCULO 2°: AUTORIZASE la subdivisión en Parcelas de Interés Social conforme al Artículo 1°. 

Estableciéndose los indicadores urbanísticos que se detallan en el Anexo II que corre como adjunto a la 

presente. 

ARTÍCULO 3°: La superficie restante indicada en el Anexo I, conservara los indicadores designadas 

mediante la OM N° 3705 del 03/03/2010, promulgada por DM N°452/2010, 

ARTÍCULO 4°: Las modificaciones establecidas en los artículos precedentes quedarán condicionadas a la 

intervención de la Dirección de Bosques dependiente de la Secretaria de Desarrollo Sustentable y Ambiente 

de la Provincia, autoridad de aplicación de la Ley Nacional 26331 y Ley Provincial 869, 

ARTÍCULO 5°: PASE al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal 

para su publicación y ARCHÍVESE, 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sindwich del Sur, son y serán Argentinas"



PLANO DE1

ANEXO 1 - ORDENANZA MUNICIPAL	 /2014. 

ÁREA A AFECTADAR 100 VIVIVIENDAS .PARCELAS DE INTERÉS SOCIAL. 

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA
FROYECTO: 
Arq. POGOIO Nl. 
Arq. SÁNCHEZ N. 
VISADO' 

Árq. TRIFILIO 

DIDUJO: 

Arq. SÁNCHEZ N. 

I EMA: OIRECCIEW 

D.U. 

FECHA

12.2014 

ESCALA: 

VARIAS 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA 

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

1:4 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina

NIUNICIPALIDAD DE USHUAIA

-DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

'2014-Mo de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el flicentenario 

del Mombate Naval de Montevideo-

ANEXO II - ORDENANZA MUNICIPAL N° /2014 

CARÁCTER 

USOS USOS SEGÚN TABLA 

PRINCIPAL: Vivienda unifamiliar 
COMPLEMENTARIO: Comercio minorista.

Asimilables a usos permitidos para R2: Residencial 
Densidad Media/Baja. 

INDICADORES URBANÍSTICOS 

Parcela Mínima: 

Frente 5.00 m 
Superficie 110.00 
m2

Retiros: 

Frontal no 
Lateral no 
Contrafrontal min. 4 m

F.O.S.	 0.70 

F.O.T. Viv. Individual 
120 

Altura Máxima S/L.E.: 
9.00 m. 

Plano Límite Altura 
Máx.: 15.00m

DN Viv. Individual: 
600 hab/ha

Nota: Los presentes indicadores serán de aplicación para las parcelas generadas para Uso Residencial. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas" 
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Provincia de Ticrra del Fuego

Antártida, c Islas dcl Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Jele notzR.dx y 4ión Co. c.t.,,arn‘ento y 
irbonos 

Munio:polilod do Ushbaia 
" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

" 1904-2014. 110 Mos de Presencia Ininterrumpida en la Antállida Argentina" 
"2014-Afia de Homenaje al Almiranle Guillermo Brown, en ci Hicentenado 

del Conibale Naval de Monlevideo" 

Reunión Ordinaria del Consejo de rlaneamiento Urbano (Co.r.U.1 

ACTA N° 174 

FECHA DE SESION: 4/12/2014	 LUGAR: Municipalidad de Ushuaia 

1.- Expediente DU-11146-2014: "K y D, aprobación	 Etapa Saneamiento y 

Ordenamiento Urbano". 

Consideraciones previas:  

El presente terna sc inicia en virtud de la Resolución CD N° 064/2012, mediante la cual cl 

Concejo Deliberante "solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas 

correspondientes, proceda a realizar los estudios de factibilidades técnicas y propuestas 

urbanísticas correspondientes de toda la zona alta de la ciudad, donde actualmente se 

encuentran asentamientos y ocupaciones informales, con el fin de definir y planificar las 

intervenciones y obras necesarias para el sancamiento y ordenamiento del sector", 

presentándose en esta instancia Etapa I de "Proyecto de Saneamiento y Ordenamiento Urbano 

del Sector K. y D". 

Propuesta 1:  
Dar curso al Proyecto de Ordenanza, incorporando que no se garantizará su regularización sin 

previa evaluación y cumplimiento de la normativa vigente para adjudicación de predio fiscal. 

Convalidan:  
ROLANDO, MACIEL, NIGRIS, SANTIAPICHI, POGGIO, TRIFILIO, ORDOÑEZ, 

GODOY

dor"L s Islas Malyinas, Geor s y Sandwich del Sur son y serán argendnos"  
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Provincia de Ticrra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argcntina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
" 1904-2014. lID Aflos de Presencia 1ninterrumpida en la Anlártida Argentina" 

"2014-Año de Homenajc nl Almirame Guillermo Brown, en el Bieemenario 
del Combate Naval de Montevideo" 

...2/// 

Propuesta 2:  

No dar curso al Proyecto de Ordenanza, en virtud que este tipo de regularizaciones avalan 

la mecánica de ocupación ilegal, que desde hace larga data se viene realizando como 

temática para obtener un predio fiscal, que va en detrimento de los derechos de la ciudadanía. 

Convalidan:  

TRACHCEL. 

Propuesta 3:  

Aprobar el Proyecto de Ordenanza en lo referido al saneamiento del sector, dejando explícito 

que no se otorgará el Título de Propiedad de la parcela, en virtud de que se trata de una 

ocupación ilcgal. 

Convalidan:  

FELCARO, ARGÜELLES, LINARES. 

Se retira a partir de este tema el Arq. ORDOÑEZ. 

Se incorpora sobre tablas el siguiente tema: 

2.- Expediente DU-9349-2014: "0- ANDORRA (Sector Jimenez) Proyeeto Macizos 

Calles e Indicadores Urbanísticos". 

Consideraciones previas:  

La Dirección de Urbanismo dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento y Proyectos 

Urbanos solicita se tramite la autorización para aprobar el proyecto de Macizos, calles, 

Parcelas y se le otorguen Indicadores Urbanísticos al sector adyacente a los módulos de 

asentamiento de Andorra (Quinta 40) en donde se planea la reubicación de las familias de 

viviendas asentadas irregularmente en el área denominada "Cailadon de las No Me Olvides" 

en cl marco del "Plan de Saneamiento y Ordenamiento Urbano de las Seciones K y D". 

'L s Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas''
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Provincia de Ticrra del Fuego

Antártida, e Islas del Adántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Co.

n .:;ornlento y 

LW:;xia n 
uUÑAR ORGANOS ES DONAR V1DA " 

" 1904-2014. 110 Afios de Presencia Ininlerrumpida en la Anlánida Argenlina" 
"2014-Mio dellomenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicemenario 

Combale Naval de Monlevideo" 

Propuesta:  

Dar curso al proyecto de Ordenanza. 

Convalidan:  

Los presentes.- 

Coordinación: Rodolfo, ORDOÑEZ 

Asistencia: Marta Susana CASTILLO 

En representación del Departamento Ejecutivo:  

ARGÜELLES CONTRERAS, Alejandro; DIAZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, 

Jorgelina; GODOY, Gabriela; LINARES, Miguel; NIGRIS, Lisa; ROLANDO, Jorge; 

TRACHCEL, Federico; TRIFILIO, Silvia. 

\

En representación del Concejo Deliberante:  

MACIEL, Florencia, 

"Las Islas Malvinas, Genrgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"DONAR ORGANOS ES D AIVIDA" 

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Inimerrumpida lirto --A11(k7i-da Argemina" 

"2014-Año de Homenaje a I Almiranle Guillermo Brown, en el Bicemena rio 
del Combate Naval de Mordevideu" 

NOTA N° 8 /2014 

LETRA : Co.P.U. 

USHUAIA,	 - 4 DiC. 7J14 

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el expte. DU-9349-2014: "0- 

ANDORRA (Sector Jimenez) Proyecto Macizos y Calles e Indicadores Urbanísticos", en el 

cual se incorporó lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) en Acta N° 174, 

dada en sesión ordinaria de fecha 4 de Diciembre de 2014. 

Por lo expuesto adjunto a la presente Proyecto de Nota que sería del 

caso dictar, para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al Concejo 

Deliberante para su tratanilento.

"Las Islas Malyinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA 

" 1904-2014. 110 Atios de Presencia Ininternampida en la Antártida Argentina-




"2014-Aflo de Homenaje at Ahnixante Guillermo Brown, en el Hicentenorio 

del Combate Naval de Mentevideo" 

PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 0 : AUTORIZASE, al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la aprobación del proyecto 

de trama urbana y conformación de macizos de acuerdo al croquis que como Anexo I. corre adjunto a la 

presente, en virtud del proyecto de ordenamiento y saneamiento del "Cafiadón de las No Me Olvides", 

ARTÍCULO 2°: AUTORIZASE la subdivisión en Parcelas de Interés Social conforme al Artículo 1°. 

Estableciéndose los indicadores urbanísticos que se detallan en el Anexo II que corre como adjunto a la 

presente. 

ARTÍCULO 3°: La superficie restante indicada en el Anexo I, conservara los indicadores designadas 

mediante la OM N° 3705 del 03/03/2010, promulgada por DM N°452/2010. 

ARTÍCULO 4°: Las modificaciones establecidas en los artículos precedentes quedarán condicionadas a la 

intervención de la Dirección de Bosques dependiente de la Secretaria de Desarrollo Sustentable y Ambiente 

de la Provincia, autoridad de aplicación de la Ley Nacional 2633 1 y Ley Provincial 869. 

ARTÍCULO 5°: PASE al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal 

para su publicación y ARCI-ÉVESE. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA 

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS 

TEMA: OIPECCION 

D.11 

PROYECIO: 
Arq. POGGIO M. 
Arq. SÁNCILEZ N. VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA

FECHA: 

1212014 FIANO

ANEXO 1 - ORDENANZA MUNICIPAL	 /2014. 
AREA A AFECTADAR 100 VIVIVIENDAS .PARCELAS DE INTERES SOCIAL.

eszsLO: 

VARIAS 

"Ol("JJO: 

Arq. SÁNCHEZ N. 

VISADO 

Ar



Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA 

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Minterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014-Mo de Homenaje al Almirante Guiltermo Brown, en el Bieentenario 

del Combate Naval de Montevideo" 

ANEXO II - ORDENANZA MUNICIPAL N° /2014 

CARÁCTER 

USOS USOS SEGÚN TABLA 

PRINCIPAL: Vivienda unifamiliar 
COMPLEMENTARIO: Comercio minorista.

Asimilables a usos permitidos para R2: Residencial 
Densidad Media/Baja. 

INDICADORES URBANISTICOS 

Parcela Mínima: 

Frente 5.00 m 
Superficie 110.00 
m2

Retiros: 

Frontal no 
Lateral no 
Contrafrontal mM. 4 m

F.O.S.	 0.70 

F.O.T. Viv. Individual 
1.20 

Altura Máxima S/L.E.: 
9.00 m. 

Plano Límite Altura 
Máx.: 15.00m

DN Viv. Individual: 
600 hab/ha

Nota: Los presentes indicadores serán de aplicaciOn para las parcelas generadas para Uso Residencial. 

.6z
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